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:,]ai]HJ y provincias: trimestre,..
Extranjero: ÍJern...............................  10‘ÜO
Ultramar: Idem..........................
Número suelto.............................

P5Ü pesetas.
10‘ÜO id.
15'00 id.
ASÓ id.

ADKINISTEAOIÓN Y S05C2IPCIÓ1T

Administración de Propiedades, Reñías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I DEL tHlM DE MIDI
S E  E X J S I jXOA. H.OS I-X JISrES

m u  M A .K 1 0

Ayuntainiéuto- A ota  de 1a c e s ió n  de 21 d e l ao in a l«  — Ord^n d e l  d ía  
para la  ses ió n  de 26 d e l c o r r ie n te .— E x tr a c to  de lo s  acuerd os* a d o p ta d o s  
en .e l raes de D ic ie m b r e  de 1909. .

. j4ZcaZdia Presidencia: N o m b r a m ien to  de P r e s id e n te s  de la s  C asas de 
Socorro de lo s  d is tr ito s  de O h am b erí y  C on greso .— B a n d o  so b re  c írcn la -  
ción  do ca rru a jes  e l 22 d e l a c tu a l .  - A lo c u c ió n  c o n  m o t iv o  d e l regreso  d e  
la s  tro p a s e x p e d ic io n a r ia s  de M elllla .

Comisionoi: L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de d e sp a ch o .
Instrucción  púóZica: A n u n c io  de v a c a n te  do u n a  E s c u d a  m u n ic ip a l y  

s e ila la m ie n to  de p la z o  p ara  s o lic ita r la .
5ecrflfaría; A n u n c io  c o n c ed ie n d o  plajeo p ara  r e n o v a c ió n  de s e p u ltu ­

ras te m p o ra le s ,—S u b a sta s  p a ra  d errib o  y  a p r o v e c h a m ie n to  de m a te r ia ­
les  de la  ca sa , n ú m . 4, de la  c a l le  de S a n  D á m a so ; p a ra  s u m in istro  de  
p ien sos A la s  c a b a lle r iz a s  m u n ic ip a le s , y  a p r o v e ch a m ie n to  de h ierb a s  
p roced en tes  d é l a  s ie g a  on  lo s  ja r d in e s  p ú b lic o s .— P lie g o  de c o n d ic io n es  
de la  s u b a s ta 'p a r a  s u m in is tro  de co m b u stib le  e n  lo s  fa lle r o s  d e l ra m o  
de V ías p ú b lic a s ,— A n u n c io  c o n c ed ie n d o  p la zo  p a ra  p r e se n ta c ió n  de  
r ec la m a c io n es  en  io s  p r o y e c to s  de in s ta la c io n e s  q u e  se  e x p r e s a ,—T ra s­
lados de d o m ic ilio  y  n u ev o s  e m p a d ro n a m ie n to s , - C o t iz a c ió n  en  B o lsa  de  
los v a lo res  m u n ic ip a le s ,—C em en ter io s: an torizao ion .ee  de e n te r r a m ie n to  
o on ced id as A la s  S a c r a m e n ta le s ,—L ic en c ia s  e x p e d id a s  por lo s  N e g o c ia ­
dos 3,“j 6.*̂  y  D ir ec c ió n  do F o n ta n e r ía  A lo a n ta r íl la s ,

Contaduria: I n g r e s o s  y  p a g o s  v e r ific a d o s  por c u e n ta  de lo s  p re su p u es­
tos d e l I n te r io r  y  E n s a n c h e .

Intervención de Consumos: R e e a n d a c ló n  o b te n id a  d e l 6 a l 14 d e l actu a l*
Oóras municipales: L a s  en  e je c u c ió n .
Policía Urbana: C om probación^  b a ja s  n a tu r a le s  y  h oras  de co n su m o  

del gas y  a lu m b r a d o  —S e r v ic io s  d e  la  I n sp e c c ió n  d e  G arruajes.—D en u ji- 
ctas y  servieioB  p o r  lo s  G u a rd ía s  m u n ic ip a ie s ,—S e r v ic io s  d e l C uerpo de  
B om beros,—J u ic io s , v is i ta s  y  c o m iso s  por la s  T en en c ia s  de A lc a id ia ,

Beneficencia: S e r v ic io s  p r e sta d o s  por la s  C asas de S oco rro  d u r a n te  la  
rem ana.

Abastos: I te c a n d a c ió n  en  e l M ercado  de g a n a d o s  —M ercado  de la  Ce­
bada; r e la c ió n  d e  fru ta s  y  v erd u ra s in tro d u c id a s  e n  e l  m erca d o  d u ra n ­
te  e l m es de D ic iem b re  de I90íf,, d e r ec h o s  s a t is fe c h o s  y  v a lo r  e n  v e n ta ;  
e sta d o s  c o m p a r a tiv o o  d o lo s  d os  ú lt im o s  a ñ o s ,— R e ca u d a c ió n  p o r  de^ 
rechoa de d e g ü e llo ,  p re c io  d e l g a n a d o , etc,^ e n  e l M atad ero  m u n ic ip a l.— 
Precio  m ed io  e n  p la z a  d e  c o m e st ib le s , l íq u id o s  y  c o m b u stib le s .

Cemeuierioe: I n h u m a c io n e s  d u ra n te  la  s em a n a ,  
recibidas en la semana.

B o lc ^ tfn  o ü c in .1  dcL O i in a l  d e  I n i ih e t  I I ?  IV dm ei'O j

AYUNTAMIENTO

8(SSI(JS O RDINARIA DE 21  D E  E n ERO DE 1 9 1 0 .  —  E x tr a C tO .  
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Allierto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. ±\bellán, Aguilera y Arjona, Alvarez 
Hodi’íg'uez, Aragón, Barrio, Benedicio, de Carlos, Cata­
lina, Corona, Díaz Agero, Uicenta, Dorado, Fraile, García 
Molinas, García Quejido, García Rodrígnez, González Al- 
berdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Gnricti, Martín González, Martín Píndado, Martínez Klei- 
ser, Montesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acevedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Rodriguez

Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Eozalem, Sáinz 
de los Terreros, Talavera, Torre y Eguía, Torre Mnrillo, 
Trasserra, Valdivieso y Ueeda.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria,' por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Barrio, García Quejido, García 
Moliiias, Martin Piiidado y Ueeda, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.'’ Autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para invertir la cantidad de 5,000 pesetas, como máximo, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, en festejar á las ti-opas que regresan de la caiii- 
pafia de Melilla,

2. “ Por disposición de la Presidencia se dió cuenta de 
un dictamen de la Comisión- para mejoramiento de la en­
señanza, proponiendo se acepten por la Corporación las 
condiciones señaladas en la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 7 de Diciembre último, para que le 
pueda ser adjudicada la subvención de 10 millones de pe­
setas, concedida por Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1909, comprometiéndose el Ayuntamiento á realizar el 
plan de construcción y organización de Escuelas prima­
rias, y que se signiñque al Gobierno cl agradecimiento de 
la Corporación; acordándose de conformidad con el expre­
sado dictamen,

3. ” Aprobar las siguientes eonclusiones del dictamen 
emitido por la Comisión nombrada para la instrucción de 
expediente con motivo de la denuncia becba por el Conce­
jal Sr. Latorre, sobre sucesos ocurridos el día 1.“ del actual 
eu la calle Mayor:

Primera. Que la Comisión, después de laboriosa infor­
mación realizada, ha llegado á formar la convicción de 
que, á excitaciones de un Teniente del Cuerpo de Orden 
público, algunos guardias de policía urbana prestaron el 
auxilio que se les pedía desenvainando sus espadas, si 
bien no ha sido posible precisar ni probar los números de 
los guardias que lo realizaron.

Begunda. Que teniendo en cuenta el intento de agre­
sión al Concejal Sr. Latorre, y atendida la imputación 
hecha por uno de ios testigos de revestir el agresor la con­
dición de agente de policía, se proceda por el Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente á poner en conocimiento de la 
superioridad este hecho para que, una vez comprobado el 
agresor, se impónga el enérgico correctivo que corres­
ponda, eu desagravio de la representación del Concejal y 
del Ayuntamiento de Madrid.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

ISnbre lii. m ena.

Pasar á la Comisión correspondiente la resolución 
gubernativa, feeha 4 del actual, por i a que se fija como pre-
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ftio de expropiflción del solar, mira. 8, de la ronda de Ate­
dia, con vuelta A las calles de Santa Isabel y Drumen, la 
cantidad de 118,Üd6 pesetas, más el 3 por UKJ de afección 
que importa .S.541'38 pesetas, en jauto 121..*587*38 pesetas; 
sin perjuicio de abonar en su caso el importe de los 4.5‘í)7 
metros cuadrados que aparecen de diferencia entre la su- 
pei'llcie de l,OÜ4‘í5.*i metros que figuran en el título de domi­
nio, y la se balad a por el Perito de los propietarios, á razón 
de los dos distintos pj'ccios en que los dos solares que for- 
nion el actual, fueron tasados en las operacionei testamen­
tarias de la causante, Dofltv Julia liodríguez Sierra, con 
el 3 por 100 do afección,

.*),*' Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
sometiendo al Ayuntamiento las siguientes alteraciones in­
troducidas eii los presupuestos vígetites, con relación al 
persona], '

K1 aumento de sueldo á 1.800 pesetas anuales del con- 
■serje del teatro líspafiol, D. Tomás García Majolero,

lili aumento también á i.500 pesetas, al oi'denanza que 
presta servicio en' la misma depend en eia D. Pedro Menén­
dez I.ópez, y el mismo aumento á los conserjes del Mata­
dero y Mercado de ganados D. J uan Pedro Marín y D. Juan 
Bautista Blasco, respectivamente.

El puse al primer grupo del personal subalterno, del 
ordenanza de la Subinspcceión de Benefieeneia D. Crisantos 
Ramos, .

GoaversiÚn de jornales en haberea de ios empleados siguientes.
La conversión del jornal de 3 pesetas diarias que venia 

percibiendo I). Diego Palmas, como ordenanza de la Banda 
nmidcipal, en el haber anual de 1.250 pesetas, figurando 
en la plantilla del personal subalterno de las oficinas ceii- 
tniles, .

El jornal que venia percibiendo D. Luis Melgosa, I), Ma­
riano láantos Frontera, D. Modesto Ruano, D. Antonio 
Katiea y 1). Aiuonio Garzón, en L460 pesetas anuales, los 
dos primeros, y 1.035 pesetas los tres restantes en concepto 
de escribientes de la Administración de Consumos del ex- 
traj'radio.

El de 3 pesetas diarias que venía percibiendo el coche­
ro de la *resoreria I), José Gaicia Pérez, en el liaber anual 
de 1.250 pesetas.

El nombi'amiento de I). Gerardo Novo, de Inspector ce­
lador segundo de Mataderos, con 1.500 pesetas.

El joi'nal de 4 pesetas que venía percibiendo el escribien­
te del Matadero de las Ventas D. A gap it o González Martin, 
en el haber anual ele 1.500 pesetas, como celador.

El que disfrutaba D, Ernesto Esteban Gómez, encarga­
do del Asilo Tovar, en el haber anual de 1.500 pesetas.

El de 0 pesetas diai'ias que venía percibiendo el Inspec­
tor de almacenes de material y talleres del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, D. Narciso Tarraguaí Arruel, en oí 
haber anual de 2.350 pesetas.

El de 3 pesetas diarias que venía percibiendo D. Enri­
que Abad Pérez, como conserje primero del almac.én auxi­
liar para reparaciones urgentes, en el haber anual de pe­
setas 1.800.

El mismo Jornal que percibía el del depósito'de máqui­
nas de oficina técnica y documentos, D. Isidro Calderón de 
la Barca, en el haber anual de 1.277 pesetas.

El de 3 pesetas diarias que vienen percibiendo en con­
cepto de escribientes del mismo servicio, D, Gerardo Gra­
ciano,. D. Juan Rodríguez Conelia y D. Fernando Fernán­
dez, en el haber anual de 1,095 pesetas.

Ei que venía percibiendo -1). Málaquías Mercado, en 
concepto de Inspector nocturno de Parques y Jardines, en 
e) haber anual de 1.000 pesetas.

(La., con versión del jornal que venían percibiendo los 
guardas jurados y serenos de! Asilo de Nuestra Señora de 
la Paloma, D. Celestino Oi tiz Benedicto, D. José Gareia y 
G a reja, D. Félix Nieto y 1), Manuel Lambea, en e] haber 
anual de 1)95 pesetas, todos eii concepto de guardas ju ­
rados,

. Los haberes conespondientes á los cargos enumerados, 
so entenderá han de empezar á percibirse desde el día 1." 
de los corrientes.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
(i.** Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi- 

dt-ncia, sometiendo al Ayuntamiento la propuesta de adap­

tación de] personal del Laboratorio munieipal á las planti­
llas del vigente presupuesto, formulada por el Jefe de dicha 
dependencia:

Dos Profesores Subjefes, con la dotación de 4.500 pese­
tas cada uno, D, Diego Pérez Cama na y D. José Madrid 
Moreno, que actualmente desempeñan los mismos cargos,

Cinco Profesores Jefes de sección, con la dotación de 
pesetas 3.000 cada uno; corresponde ocupar los dos pri­
meros lugares A los dos facultativos que eii ios vigentes 
presupuestos aparecen designados como Profesores de pri­
mera, I). Emilio González de Salas y D. Fernando Arroyo 
Zúñiga.

El tercer lugar corresponde á D. Manuel María Rejo y 
Martín, por ser el de mayor antigüedad en.la categoría 
de 2.000 pesetas, y que figuraba como Profesor de segunda 
en los presupuestos de 1909.

Las dos restantes plazas de Profesores Jefes de seeeión, 
corresponden á D. Francisco de Castro y Pascual yD, Je­
rónimo Durán de Cottes,

De dichos señores, el primero está al frente de la sección 
de estudio y tratamiento de la rabia desde 26 de Mayo 
de 1908, y el segundo en la de sueros y vacunas desde di- 
c‘ha fecha, y como Jefe de la misma desde 26 de Febrero 
de 1909.

Las dos plazas designadas acordó la Comisión de Presu­
puestos crearlas para regularizar la situación de ambos fa­
cultativos, que venían percibiendo sus liaberes en concepto 
de remuneración.

Cuatro Profesores de primera, con 2.500 pesetas cada 
uno: D. Julián Jimeno y Zapatero, por ascenso de la cate­
goría de Profesor de segunda; D. Juan García Revenga, 
D, Enrique Román Biirtoioiné y D, José Verdes Montene­
gro, por ascenso de ia eategoi'ia de Profesor de tercera.

Ocho Profesores de segunda, con 2.250 pesetas cada uno: 
D. Alfonso Pérez Caruana, D, José de la Cruz Repíla y Don 
José Rodríguez González, por ascenso de la categoría de 
Profesores de tercera; D. Carlos Varela Sartorio, D, Enri­
que Rodríguez García, D, Juan Manuel Reinis de Prado, 
D. Higinio Estébanez y Castro y D. Angel San Agero, los 
cuatro primeros por ascenso de la categoría do Auxiliares 
técnicos, que desaparece en los vigentes presupuestos, asi 
.como la de Profesores de tereera, y el quinto, para norma­

: lizar su situación, según acuerdo de la Comisión de Presu­
puestos, por venir desde 1907 percibiendo sus haberes por 
jornales y prestando diario servicio.

Las cinco nuevas plazas de Veterinarios, dotadas con 
2,500 pesetas, corresponden á los Sres. D. Cesáreo Barrio 
López, D, Antonio Fernández Tallón, D. Pantaleón Labairu 
y Marco, D. Manuel Paz Serrano y D, Julián León Antoliii.

Los diez ascensos de Veterinarios, á 2.000 pesetas, co­
rresponde, por ocupar los primeros lugares en sus respecti­
vos escalafones en la categoría de 1.500 pesetas, á los seño­
res D. Francisco Pardo Mena, D. Rufino Herráiz Rebollo, 
D. Antonio Ortiz y Landázuri, D, .losé Díaz Rojo, P, Ber­
nardo Butragueño y Butragueño, Ü. Enrique Ferrer y Or­
tiz, IJ, José Cordero López, I)..Antonio Vázquez y Martí­
nez, D. Eloy Lurueña y Engelino y D, Joaquín Hernández 
Hedo.

Seis plazas de Médicos vacunadores, con 1.500 pesetas: 
D. J¿ieobo Morcillo Hernández, D, Francisco Agero de la 
Toitc, D, Juan Fernández Estefaiiia, D. Andrés Arrojo y 
García, D, Leopoldo Qiieipo y Franco y D. Luis Ferrer y 
Garcí.'i.

A contiimaeión se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Alvarez, Abellán, Aguilera y Arjoiia, pro­
poniendo;

Primero. Que las seis plazas de Médicos de 1.500 pese­
tas, consignadas en el presupuesto vigente, se concedan á 
los Sres. D. Jacobo Morcillo Hernández, D. Adalberto Sanz 
Agnilar, D. Adrián García López, D. Vicente Rodríguez 
Caniuñas, D. Juan Fei'uández Estefanía y D. Luis Ferrer 
y García, y

Segundo. Que del crédito de 5.000 pesetas, eoiisigmido 
para gastos de vacunación, se invierta la caiitidad necesa­
ria en gratUicar al personal hasta completar el número de 
diez vacunadores, ó sea uno para cada distrito, siendo 
aprobada por el Ayuntamiento y pasando á formar pai'te 
de dicha propuesta de adaptación,

Acto seguido fné ésta aprobada con la enmienda.
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Votaron en contrít ios Sres, Barrio y García Quejido. 
Quedó sobre la mesa una proposición dcl Sr. Talavera, 

para que todos los empleados, dependientes y agentes par 
gados conloa fondos nmnieipales, incluso los jornaleros, 
capataces, peones Ajos ó eventuales, y en general, todos 
los que presten sus servicios, mediante retribución, en 
cualquier forma al Ayuntamiento, sólo por éste puedan ser 
nombrados y separados,

l>c iinevo dCMpach».

7. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

8. “ Basar á ia Comisión correspondiente, facultándola 
para la interposición de recurso, si lo estima procedente, 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se revoca 
el acuerdo municipal relativo al ascenso dei Oficial cuarto 
de ia sección de Contabilidad, D. Santiago Casas, á Oficial 
de tercera, en vacante producida por íallecimiento de Don 
Bal bilí o Marbán, y se ordena que el Ayuntamiento cumpla 
la resolución gubernativa do 4 de Noviembre de 1908, que 
dispuso se adjudicase al Sr, Casas i a vacante de Oficial de 
tercera adjudicada á D. Zacarías liodríguez, y  una vez 
cumplido proceda á cubrir reglamentariamente ia vacante 
de Oficial de tercera, producida por defunción del señor 
Marbán.

9. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comu­
nicación del Gobierno civi[, resolviendo que procede abo­
nar la suma de 810‘20 pesetas, por la expropiación de la 
parcela señalada con el núm. 9, de la zona de defensa de 
la Necrópolis del Este, propiedad de Doña María, Doña 
Ana, Doña Emilia y D. Federico Alta mira, de conformidad 
con la tasación dei Arquitecto nmnieipal.

10. Interponer desde luego el recurso de alzada proce­
dente contra uua cotnunicaeióu del Gobierno civil, por la 
que se resuelvé que procede abonar.por la expropiación de 
un terreno de 897','Ü.S metros cuadrados, propiedad de Doña 
Florentina Sasot y Doña Presentación Ezquerra, ocupado 
por la calle de Chamartín, la suma de 22.433'75 pesetas, A 
razón de 25 pesetas metro, más el 4 por 100 anual, desde la 
fecha de ocupación por el Avuntamiento y el 3 por 100 de 
afección.

11. Solicitar del Exemo. Sr, Ministro de Fomento, de 
conformidad con lo propuesto en moción de la Alcaldía 
Presidencia, que en virtud de los explícitos preceptos déla 
ley de 11 de Abril de^l849, se atienda por el Estado á la 
mejora y conservación de pavimentos de las carreteras que 
en la actualidad estén eousiderad.ts como travesías en la 
red general.

12. Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia', dando cuenta del nombramiento de voca­
les de la Comisión especial de Ensanche, hecho en votación 
unánime por la Asociación de Propietarios, A favor de los 
señores D. Fermín Calvetón y D, Juan Ángel SAiiiz de Ba­
randa, y, aceptada la representación de ia 1.“, 2.'‘ y S," 
zona, por los Sres. D. Rafael Blanco Olivero, D. Pedro Vi­
llar Hernández y D. Vicente Martín Vázquez, designados 
per sorteo en sesiones de 7 y 11 del mes actual, declarar 
legalmente constituida la Comisión especial dcl Ensauciie, 
de conformidad con lo prevetndo en el art, tí,'’ del regla­
mento para la ejecución de la vigente ley.

13. Quedar enturado de haber traslada.tío su residencia 
fuera de Idadrid, lo.s vecinos siguientes:

- Doña Gabrielii Guerra Martín y 
Guerra, esposa é hijít de D. Plácido iduñoz Arias, á Ciudad 
Jíeak

D. Apolinar Gómez Fernández y su esposa Doña Pilar 
Mateo de Miguel, á Vi lia Iba. ‘

D. Melclior Arricivita líuiz Zorrilla, á Alicante.
D. José CaiTaseo Olmos, con los individuos de su fa- 

Jiiilia, i) Vallccas.
D. líamún Bn.rco de Juan ó individuos de su familia, á 

La Cañiza {Pontevedra),
D. Vicente Calvo Conejo, á Fresnedilla (Madrid). ,
D. Manuel Frates del Castillo con su esposa Doña isa­

bel MonUes, A Bárcolona.
Doña María de los .Angeles Montes Azcona, A. Va Mecas.
D. Lorenzo López liego y su esposa, á Santiago.

ORDEN DEL DIA

Doña .Angela Muñoz

Apuntos y 6xpedient.es dictaminados por las Comisionen. 

SoIm'c la  mesa.

COMISIÓN Policía t o ' ó a í i a .

14. Pasar á nuevo informe de la Junta consultiva, un 
dictamen proponiendo la ampliación de licencia para ia 
vaquería establecida en la calle de Leganitos, iiñm. 56.

C O M IS IÓ N  4.*̂ —Obras.
15. Proceder, de conformidad con lo resuelto por el 

Exemo. Sr. Gobernador civil de laproviucia, y lo dispues­
to en la ley y reglamento de Expropiacióií forzosa vigen­
tes, al otorgamiento de la escritura de compraventa de 
la casa, núm. 8, de la carrera de San Francisco, abonando 
A su propietaria Doña Dolores Martínez de Espinosa, la 
cantidad de 106,449‘44 pesetas en que ha sido valorada pot­
ei Arquitecto municipal, en Obligaciones de expropiacio­
nes dcl Interior y el correspondiente residuo en mettWico.

I>c nuevo <lc««Daclio.

COMISIÓN \ G o b i e r n o  interior. ,
16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los si­

guientes ascensos A que da lugar la adaptación del perso­
nal á las nuevas plantillas del presupuesto vigente

PRIM ER GRUPO D E  ADM INISTRACIÓ N

El «.scénso de D, Federico Montes y Solaz, á Jefe de 
Administración de tercera clase, con el liaber anual de 
7.600 pesetas, por ser el único que en la actualidad existe 
de la categoría inferior inmediata.

El ascenso de los Sres, D. León Sáinz de Robles, Don 
Diego Ayllóu y  Bell ver y D. Manuel Cristóbal üfarias A 
Jefes de Negociado do primera clase, con 6,000 pesetas 
anuales, eu atención á ser los únicos que existen de la ca­
tegoría inferior Inmediata. -

Cinco ascensos á Oficiales de primera clase  ̂
con 3.500 pesetas. •

Corresponde á los Sres. D. Antonio Castafié Rodira, 
D. Manuel Pérez Díaz, D. Leoncio Izquierdo, I.), Antonio 
Saborido Solei' y D, Manuel Saborido Soler, que por orden 
correlativo son los más antiguos en la categoría anterior, 
aun cuando corresponden las propuestas primera, segun­
da, cuarta y quinta á la Antigüedad y tercera á la lilire 
elección. '

Ocho ascensos á Oficiales, de segunda clase, 
con 3.000 pesetas.

De ellos corresponden la primera, segunda, cuarta, 
quinta, séptima y octava A la antigüedad, siendo los qne 
deben ocuparlas los Sres. D Eduardo Ijlaiidei- Burgos, 
D, Julián Fernández Herrero, D. José Herrero Ramírez, 
U. Francisco Baqiiedano García, D. Luis Xiuiénez, D. Lu­
ciano López Brime, y la tercera y sexta á- D. Manuel Bra­
vo y D, Alberto Eguía, por el turno de libro elección.

Doce ascenso.s á Oficiales de tercera clase, 
con, 2.500 pesetas.

De ellos corresponde el primero, segundo, cuarto, quin­
to, séptimo, octavo, décimo y undécimo á la antigüedad, 
ocupando ci orden corrqjativo los Sres. D. Miguel Ortega, 
I). Ignacio Cisaeros Escudero, D. Anselmo Ürdóñez Pes­
quera, D, José Espi Prieto, D. Demetrio Diez Goiizá.Iez, 
i). Máximo Ijaforga Ramos, D. Luis López Brime y Don 
IG-ancisco García Barrera. . ,

i.os tumos tercero, sexto, novello y duodécimo corres­
ponden á la. elección, y en atención A sns especiales cir­
cunstancias, se designa, á los Sres. D. Manuel Martiiit-í! 
Santos, D, Angel Caivo y Serrano, D. Desiderio Rivera y 
D, José Rincón Lazcano, los tres primeros i[ue cuentan, 
además, veinticuatro años (!e servido, y el último, que, 
aunque más moderno, tiene publicado un libro, referente 
A ia -üHistoi'ia de los Monumentos de Madrid».

‘é
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Dos ascensos á Oficiales de cuarta clase con 2.000 pesetas.
Corresponden al turno de antigüedad y se designa á los 

Auxiliares D. Andrés Scola Jara y D, José Bauza, no de­
signando al Auxiliar D, Angel Peña, que ocupa el primer 
lugar del escalafón, por estar pendiente de resolución un 
recurso entablado contra el nombramiento de este intere­
sado en el cargo de Auxiliar, entendiéndose, por tanto, con 
carácter provisional basta la resolución de dicho recurso 
el ascenso del Sr. Bauzá.

SEGUNDO GRUPO DE ADM INISTRACIÓ N

Dos ascensos á Jefes de Negociado de primera clase, 
con 6.000 pesetas.

Pertenecen á los dos únicos que figuran en la categoría 
inferior inmediata D. Pablo García Becerra y  D. Esteban 
Campos.

SECCIÓN D E  CONTABILIDAD

Tres ascensos á Jefes de Negociado de iercera cíase, 
con 4.000 pesetas.

Corresponden los dos primeros al turno de elección y el 
tercero á la antigüedad, proponiendo para ocuparlas á los 
Sres. D, Marcos Feced, D. Franeiseo Ventura Ayalay Don 
José de Pablo Muñoz, que ocupan los tres primeros luga­
res en la escala inferior.

Í7;i ascenso á Oficial de primera clase, con 3.500 pesetas.
Corresponde al turno de antigüedad, debiendo ocuparla 

U. Antonio Amor y Díaz, que es el primero en la categoría 
inferior inmediata.

Dos aseemos á Oficiales de segunda con, 3.000 pesetas.
Corresponde su provisión al turno de antigüedad, y se 

propone para ocuparlas & los dos primeros de la categoría 
inferior, D, Eamón Sánchez Lara y D, Mariano Orozco 
Somoza. .

Dos ascensos ti Oficiales de tercera, con 2.500 pesetas.
Corresponde su provisión al turno de antigüedad, y  de­

ben ocuparlas los más antiguos en la categoría inferior, 
D. Darío Alvarez Arcos y D. César Gómez Alexi.

La amortización de una plaza de Oficial de cuarta clase 
que queda por proveer en esta sección, y que se aplique 
BU dotación en beneficio de los de la misma clase, ascen­
diendo á Oficiales terceros á D. Carlos de Diego Fernáu- 
dez y D. Enrique Sánchez del Alamo por el turno de libre 
elección, en atención á los veintisiete años y sois meses de 
servicios que lleva el primero y hallarse al frente del Ne­
gociado de Demografía, y el segundo más de siete años en 
la categoría; y por el turno de antigüedad, los Sres, D, An­
tonio López del Oso y D. Isaías Céspedes,

PERSO NAL SUBA LTER N O

Ascenso d portero magar, con 2.500 pesetas.
Se propone al maeei’o de la categoria inferior D. Anto­

nio Fernández Braüa, que reúne las condiciones y requi­
sitos reglamentarios. .

Aumento á 2.250 pesetas á los 10 maceros restantes, 
D. Ceferino Cadenas, D. Julio García Suero, D, Manuel 
Sampedro, D. José Sánchez Molina, D. Siníoriano Rodrí­
guez, D. Isidoro Blanco, D. Gregorio García Rodríguez, 
D. Cristóbal Soriano, D. Gándico Arteaga y 1). Eustaquio 
naquero.
Ascenso de JO porteros, los mds antiguos, á J.800 pesetas.

Migue] Muñoz, Isidoro Prieto, José García Chainorro, 
Antonio García Coronado y Anselmo OcaÜa, por antigüe­
dad en la categoría; y como más antiguos al servicio del 
Ayuntamiento, á Celestino Miguel González, Francisco 
María San José, Eduardo Mondéjar. Leoncio Rodrigo y 
José Ramón MaGíit^z.

JO ascensos dpo)-íe)-o3, con J.500 pesetas.
José Charlo González, Juan Usano, Elias Almansa, Ti­

moteo Fernández Rodríguez y  Manuel García Herrera^ por 
antigüedad en la categoría de ordenanzas, y Jacobo Mar­
tínez, Cirilo Sánchez López, José Soto Blanco, Vicente 
Dieguez y Manuel Calvo, que cuentan más años de servi­
cios al Ayuntamiento, debiendo retrotraerse este acuerdo 
á 1," del actual, en que empezó á regir el presupuesto.

Por último, se propone para cubrir dos plazas de Auxi­
liares de Administración, vacante por defunción de D. Ig­
nacio Sánchez de la Torre y D, Manuel Andeiro, que las 
desempeñaban, una en el primer grupo de Administración 
y  la otra en el segundo, el nombramiento de D. Julio Sftnón 
Encabo y D. Elias González, excedentes de Consumos, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 9 de Diciembre 
último; acordándose, en votación ordinaria, aprobar el re­
ferido dictamen, excepción del extremo relacionado con el 
ascenso del Oficial tercero de la sección de Contabilidad 
D. Ramón Sánchez Lara, que deberá ser objeto de nuevo 
estudio de la Comisión para resolver el mejor derecho al 
ascenso entre dicho señor y el funcionario de la misma ca­
tegoría y sección D. Santiago Casas.

COMISIÓN 2.®—Hacienda,
17. Aprobar el proyecto de distribución de fondor para

el presentte mes, por cuenta del presupuesto vigente del 
Interior. '

18. Reconocer á favor de la Junta central de Derechos
pasivos del Magisterio la suma de 206‘25 pesetas, importe 
de los haberes correspondientes á los cuarenta y  cinco dias 
que estuvo vacante la plaza de Auxiliar del primer Asilo 
de San Beruardiuo, ó sea desde 1.“ de Agostó al 15 de 
Septiembre de 1907, y abonar la expresada cantidad, con 
cargo á la partida de 10.000 pesetas que figura consignada 
en el cap. IX, art. 6.“ del vigente presupuesto, para pago 
de los créditos menores de 1.000 pesetas que se reconozcan 
durante el año actual. .

19. Adjudicar á D. Eugenio Gil Machón el solar de la 
Villa situado en la calle del Vicario Viejo", núm. 7, con es­
quina á la de San Cristóbal, por el precio de 23.6S2‘40 pe 
setas, en que ha sido valorado por el Arquitecto municí 
pal, ó sea á razón de 290 pesetas el metro, cuyo precie 
quedará sujeto á la rectificación de las dimensiones de! 
solar que habrá de verificarse de acuerdo con el facultati­
vo que designe el adquírente, á cargo del cual correrán 
los gastos que origine el otorgamiento de la correspon­
diente escritura, teniendo en cuenta para esta adjudica­
ción la reserva de derecho de tauteo hecha á favor del ad­
judicatario, como dueño de la casa colindante.

A petición del Sr. Fraile quedó sobre la mesa otro dic 
tamen de la misma Comisión, proponiendo se desestime la 
reclamación formulada -por D. Emigdio Hernández y otros 
almacenistas de jamones, embutidos y chorizos, sobre de­
volución de las cantidades que dicen haber satisfecho du­
rante los años 1908 y 1909 por el arbitrio denominado 
«Derechos de Jfercado*.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen, 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas y el anuncio de 
subasta con arreglo a ellos, para contratar el arjúendo del 
arbitrio de sello ó timbré municipal sobre toda clase de 
anuncios, desde el día siguiente al del otorgamiento de la 
escritura hasta 31 de Diciembre de 1915, en el pi eeio tipo 
de 50.000 pesetas anuales,

ooMisióN 3."—Roí icío urbana. '
A petición del Sr. R. Vilariño, quedó sobre la mesa un 

dictamen, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, que se denieguen cuantas 
peticiones se formulen para la venta de artículos de abas­
tos fen los cajones del Bazar de la plaza del Carmen, y se 
declaren nulas las que se hubieran concedido, reintegran­
do á los interesados las cantidades que por este concepto 
hubieran satisfecho.

20. Conceder licencia para el funcionamiento de un 
horno de pan francés, en la tahona de la calle de Velarde, 
número 20.

21.
COMISIÓN d.’̂—Obras.

Conceder licencia para eonstruir una casa en el so-
lar, núm, 15, de la calle de Augusto Figueroa, y abonar al
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propietario en Obligaciones de expropifioionas dei interior 
y el correspondiente residuo en metálico, la suma de 
2,G‘J2‘38 pesetas, importe de una superflcie de 12‘7d metros 
cuadrados, que resolta expropiable del referido solar para 
vía pública, valorada A razón de 206 pesetas metro.

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, uúm. 75, de la calle de San Bernardo, con accesoria á 
la dei Norte, y abonar al propietario en la forma indicada 
en el precedente acuerdo la suma de 1,324‘48 pesetas, im­
porte de una superficie de 8‘08 metros cuadrados, que re­
sulta expropiable del referido solar para vía pública por la 
calle de San Bernardo, y otra de 1‘96 metros enadrados por 
Ift del Norte, tasadas ambas superficies á razón de 145 y 78 
pesetas metro, respectivamente.

■ 23. Conceder licencia para construir una casa de planta
baja en el solar, uúm. 19, de la calle Particular,Jetra 
del barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núin. 58, de la calle Particular, letra C, 
del barrio de la cairetera de Extremadura, extrarradio.

‘45. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo iiiEornjado por los Letrados Consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la G-obernacign, 
por la que se fija en 45:584‘29 pesetas, la cantidad que debe 
abonarse por la expropiación del solar, números 10 y 12, 
de la calle de San Opropio, que fné tasada por el Arquitecto 
municipal en 26.084‘34 pesetas, y remitir á los referidos Le­
trados, á los efectos de este acuerdo, los documentos nece­
sarios.

26. Rehabilitar el crédito de 16,159'47 pesetas, con car­
go á la partida de 100.000, consignada en el eap. X, ar­
tículo único, concepto 22 del presupuesto vigente, para 
transportes y mano de obra de la reforma de rasante y 
pavimentación de la plaza de la Cebada, aprobada en-No 
víenibre último, y que no ha podido ejecutarse por eausa 
de ias excesivas lluvias.

27. Se dió cuenta de un dictamen proponienrlo el nom­
bramiento de D. Juan García López para la provisión de 
la plazade encargado de calas da vías públicas, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, en vacante producida por 
fallecimiento de D. Julián Gutiérrez; entendiéndose este 
nombramiento, con carácter de provisional, á los efectos 
de la ley, sobre provisión de destinos civiles en sargentos 
y licenciados del Ejército.

Á continuación se dió lectura de una enmienda formu­
lada por los Sres. Barrio, Fiera y García Quejido, propo­
niendo sea nombrado para dicho cargo D, Carlos Navarro, 
cesante del de fogonero de la elevadora, por supresión de 
la plaza en los presupuestos vigentes; siendo desechada 
en votación ordinaria.

Acto seguido, fné aprobado el dictamen de ¡a Comisión 
con los votos en contra de los señores firmantes de la en­
mienda, '

COMISIÓN 5.*—Beneficencia,
28. Nombi'ar para ocupar cuatro de las diez y seis pla­

zas de Practicantes segundos de la Beneficencia municipal, 
aumentadas en el vigente presupuesto, con el haber anual 
de 1,250 pesetas, á los Practicantes habilitados para el as­
censo á numerarios, IX Mariano Marco Sancho, D. Casildo 
Morales Sáenz, D. Francisco Salas Delgado y D. Mariano 
Barbero Abela, y autorizar A la Alcaldía Presidencia para 
nombrar interinainente á los Practicantes agregados por 
riguroso orden de escalafón, para ocupar las plazas res­
tantes y las dé gratificados, hasta tanto puedan proveerse 
con los que resulten aprobados en las oposiciones.

29. Anunciar convocatoria á oposición de veinte plazas 
de Practicantes, en consonancia con lo determinado en el 
reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficeueia mu­
nicipal, para proveer doce vacantes que existen con el 
sueldo de 1.250 pesetas anuales, quedando habilitados los 
restantes opositores aprobados para cubrir las vacantes, 
tanto de numerarios como de gratificados que vayan ocu­
rriendo.

COMISIÓN T.**—Consumos.
.30, Declarar la cesación inmediata de la concesión del 

concierto con los industriales de la zona de Aragón, para 
el pago del impuesto de Consumos, hecha provisionalmente

á favor de D, Pedro López y otros, haciéndose en su lugar 
con los Sres. D. Ildefonso Pérez, D. Francisco Bonito y 
D, Hipólito Escudero, A quienes la mayoi'ía de los indus­
triales de la referida zona de Aragón, autorizan para ello 
con sus firmas.

Proiioaicioiics.
31 al 35, Tomar en consideración y pasar á las respec­

tivas Comisiones, las siguientes;
Una del Sr. Gnrich y otros Sres. Concejales, para que 

se gestiono del Gobierno, autorización para la cobranza de 
los arbitrios sobre e! contraste de pesas y medidas é ins­
trumentos de pesar, que se usen en ei término municipal 
de Madrid; otra del Sr. Marqués de Morella y otros Seño­
res Concejales, interesando la adopción de medidas para 
regularizar la circulación de carruajes y evitar neligros á 
los tj'aiiseuntes en algunas vías de la Capital; otra de loa 
mismos Sres. Concejales, para que se ejecuten las obras ne­
cesarias con objeto de ensanchar el paseo de Atocha, ins­
talando un jardín; otra del Sr, Benedicto y otros Sres. Con­
cejales, interesando se formule el oportuno proyecto y pre­
supuesto para el asfaltado de la calle de la Farmacia, y 
otra del Sr. Trasserra y otros Sres. Concejales, pai'a que 
se gestione de la Diputación provincial la cesión del solar 
de San Juan de Dios, para instalar en el mismo un mer­
cado.

El Sr. Dorado retiró otra proposición, sobre conserva­
ción y mejoramiento del Parque de Madrid.

So levantó la sesión á la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Orden del dia para !a sesióii ordinaria de U de Euere de ISid.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2 ., Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 6,322‘09 la cantidad por la expropiación de una
parcela, procedente del solar, números 25 y 27 de i a calle 
de la Luna.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­
formidad con la Comisión provincial, se revoca el acuerdo 
del Exemo Ayuntamiento, por el que se impuso un mes de 
suspensión de empleo y sueldo á un Jefe de vigilantes de 
tranvías.

4. Aeta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un vertedero de pozos negros en los terrenos de 
la Argaozuela,

5. Comunicación de la Aicaldia Presidencia, proponien­
do la distribución de secciones para la formación dê l̂a Junta 
Municipal.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haber estado expuestas al público las listas de Sres. Con­
cejales y 200 mayores contribuyentes, con derecho A votar 
Oorapromisarios para la elección de Senadores.

7. Comunicación del Sr. Secretario del Exemo. Ayun­
tamiento, proponiendo á tenor de las bases del acuerdo mu- 
iiicipai de 7 de Junio de 1907, el nombramiento de tres 
aspirantes de la sección de Contabilidad, aprobados en los 
exAmenes verificados al efecto para ocupar igual número 
de vacantes de Auxiliares de dicha sección.

8. Traslados de residencia. -

■ , ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Goniisíojifis. 

' 8 obre la  me;sa.

COMISIÓN 2 . ' —Hacienda.
9. Proponiendo se desestime la reclamación deducida 

por varios almacenistas de jamones, embutidos y tocinos, 
sobre devolución de ingresos.

til
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COMISIÓN 3,“—Policía urbana,
10. Proponiendo, de tíont’orinidad con los Letrados Con­

sistoriales, se deniegue la licencia para venta de verduras 
en e! liazar del Carmen.

1>C nuevo «IcHiiucko.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
11. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 

solar, núin, i, de la óalle del Duque de Alba, valorado en 
133.í)13‘10 pesetas.

12, Proponiendo igual acuerdo respecto al solaiq núme­
ro 6, de la misma calle, valorado en 128.957‘88 pesetas,

Í3, Proponiendo la confirmación de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, sobre liquidación de derechos de 
construcción de un betel y muro de cerramiento, en la pro­
longación de la calle de Lagasca.

COMISIÓN 3."—-Policia urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para fábrica 

de lejía, en la callo de Calatrava, 32.
15. Proponiendo la concesión de excedencia á un auxi­

liar técnico, Profesor de segunda del Laboratorio, y el nom­
bramiento para ocupar la vacante,

COMISIÓN 4.“—Obras.
10, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado á taller de cerrajería, en un solar del 
paseo del liey, que forma parte del segundo lote de los en 
que fué dividida la antigua Huerta de la Montaña, y el 
abono al pimpietario de la cantidad do 1,U18‘33 pesetas, 
importe de la expropiación como resultado de la tira de 
cuerdas.

17. Proponiendo la eoneesión de licencia para levantar 
un piso en la casa, núiii. 19, del paseo de Recoletos, con 
vuelta ó la calle de Pritu.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, mira, 7(5, de la calle 
particular, letra C, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núni. Ifi provisional, de 
la calle de Almansa, extrarradio.

2(1. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con- 
traiár el derribo de la casa, núiu. 128, de la calle de Tole­
do por el precio tipo de 4.000 pesetas,

COMISIÓN 5.“̂—Htine/ícencía.
21. Ib'oponieudo se conceda diploma lioiioi'itico al autor 

del cuadro «Higiene de la Infancia*, y se abra un con­
curso libre liara la publicación de una Cartilla do la slli- 
gicne de la Infancia y criauxa de los niños de pecho*.

22. Proponiendo el nombramiento de 23 Médicós torce­
ros, 0011 2,000 pesetas, cu plazas aumentadas en el vigente 
presupuesto.

23. Proponieiuio se desestime la moción de vaidos se­
ñores Concejales, resjiecto á que se obligue íi las Casas de 
Socorro á prestar asistencia médieo-riirmacéutica, hasta su 
completa earación ó deelaración do inutilidad, á los obre­
ros lesionados por accitleiites de! tralmjo.

la
24. Enmienda dcl Sr, Talavera y otros Sres. Conceja­

les, para que todos los empleados, dependientes y agentes 
pagados con los fondos niuiiicipulcs, incluso los jornaleros, 
oapatiiees, peones lijos ó eventuales, y, en general, todos 
ios que presten sus servicios mediante retribución en enal- 
quicr forma al Ayuntamiento, sólo por éste puedan ser 
nombrados y separados. ■

l'ropotüieioiicüi.
25. La del Sr. Martín Conzález y otros Sres. Conceja­

les, para que se instale el alumbrado poj' ineandeseencia 
en las calles del Carmen, Tetuáii y Caldo.

26. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
permita á los niños ciertos juegos de recreo, como el de 
pelota, en los paseos públicos, y que se proceda á construir 
plazas con las condiciones necesarias ¿i este fin.

27. Otra, del íír, González Hoyos y otros Sres, Conceja­
les, para que por los Médicos de la Beneficencia se den 
coni'creneias semanales en Las Escuelas ninnicipnles para 
difundir los preceptos de la Idgiene,

28. Otra, del Sr. Catalina y otros Sres. Concejales, para 
()ue se amorticen una vacante por cada dos que se produz­
can en categorías superiores á 4,000 pesetas, y una por 
cada dos resultas en las últimas escalas.

29. Otj'a, del Sr. García Molinas y otros Sres. Conceja­
les, para que se'llegne á un acuerdó con las Compañías de 
tranvías para la instalación de empedrado de basalto que 
aíslen los carriles de las lineas en las superficies asfalta­
das, á fin de evitar el coiitiimo desperfecto de aquella clase 
de pavimento.

30. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, sobre 
conservación y mejoramiento del Panjue de Madrid,

El Secretíirio, P, ¡iunno y Carriedo.

. E ^ X K .A ,C X O
•

(Ííj ios acuerdos ado]}tados por el Exemo. Ayuntamiento 
y lib. Junta Municipal durante el mes do Diciembre próximo 

pasado, aprobado en sesión de 7 del actual,
SE SIÓ N  O R D IN A lilA  D E L  DÍA 3.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de, las Comisiones en 29 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar con sus anteceflentes, A la Comisión de Resultas, 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirma­
toria de ijrovideacia gubernativa que desestimó el recurso 
de queja interpuesto por un Sr, Goneejal, solicitando ss 
dé cuenta A la Corporación municipal del expediente sobre 
reconocí miento y pago A la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, de 5,728‘38 pesetas, adeuda­
das desde los ejercicios de 1888-89 y 1889-90,

Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

Aprobar el extracto do los acuerdos adoptados por el 
Excnio, Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Noviembre último, y remitirle al Exemo, Sr. Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bole~ 
tin oficial, publicAndose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Idadrid, varios vecinos.

Aprobar la creación de un nuevo organismo que ten­
di A A su cargo el servicio de ¡nspeccLóii é investigación de 
arbitrios é impuestosÓmmicipales, que fniieionarA con iii- 
dependeneia de la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios.

Remunerar los trabajos extraordinai'ios llevados A cabo 
por los funcionarios técnicos y administrativos del Ensan­
che, en el transcurso de Septiembro A Marzo del corriente 
año, en la tramitación y liquidación de expedientes de ex- 
projjíación, satisfaciendo A cada uno de diciios fnneiona- 
rios una paga integra, con cargo el total importe que as­
ciende á 4.999‘96 pesetas, al cap. VI, artículo único del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensaiicbe, -

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el arriendo del arbitrio sobre co­
locación de sillas en los jiaseos públicos y ahpiiler de 
4.0ÜO sillas y si 1101 ios, propiedad de la Villa, desde la fe­
cha del otorgamiento de la escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1913, en el precio tipo de 26.000 pesetas anuales.

Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­
basta con sujeción á los niísinos, para contratar el derribo 
y aprovechamieiilo de materiales de la casa, núin. 128, de 
la calle de Toledo, en el precio tipo de 8,000 pesetas, que 
el rematante ingresará en los fondos iiiunicipales.

Aiimiciar la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo eoiitra providencias gubernativas, por las que 
se dispuso la reposición en sus cargos de un maquinista, 
y un eaiiataz mayor del ramo de Eontanerfa .Alcantarillas, 
separados por acuenio municipal, en virtud de expediente,
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6Ín el expresado recurso llegue á formalizarse, si así 
]o estima la Corporacidn, en vista del resultado de las dili­
gencias que hau de praeticarse, en cumplimiento de lo or­
denado en las expresadas providencias gubernativas.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 17, de la calle del Fúcar, con vuelta á la tra­
vesía del mismo nombre, y abonar al propietario 7;-í‘3‘2 pe- 
HOtas ú que asciende una superficie de di decímetros cua­
drados que resulta cxpropiable de dicha finca para vía 
pública, valorados á nizóii de 73‘32 pesetas.

Conceder lieoticía para construir uiia casa en el solar, 
número 25, de la calle de San Bartolomú. .

Conceder licencia pai;a construir un hotel y dos cuar­
tos de planta baja en el solar, núm. 14, de la calle de Tene­
rife, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 75, de la calle particular, letra E, de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 69, de la calle particular, letra C, de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Diciembre por cuenta del presupuesto vi­
gente del Ensancho.

Conceder licencia para construir un pabellón en un solar 
de la calle de Ponzano, núm. 20,

dientes de despacho do las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla ú disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva el remate de i a subasta cele­
brada para contratar la construcción de dos evacuatorios 
de subsuelo en la Puerta del Sol, con la rebaja del 20‘5Ü 
por 100 eii el precio tipo de 99,9í:Jl‘10 pesetas.

Aprobar las propuestas hechas por el Tribunal de opo­
siciones á ingreso en la Administración nmincipal de los 
seilores opositores, por orden de méritos, que deben cubrir 
las 25 plazas anunciadas en la convocatoria, correspon­
dientes 15 al grupo de Administración y 10 al de Contabi­
lidad; significar á los Maestros D. Lorenzo Diez Santos 
y D. Sebastián Eedn'guez, la gratitud de la Corporación 
por el celo é idoneidad con que han coadyuvado ú la obra 
tan telizmejite ultimada por diclto Ti'ibaiial, y conceder á 
los empleados administrativos y subalternos, que por espa­
cio do dos meses y en horas extraordinarias Inm estado 
dedicados á facilitar las funciones del mismo, nna gratifi­
cación, facultando á la Alcaldía Presidencia para lijar su 
cuantía.

Quedar enterado de liabcr trasladado su residencia fue 
ra de Madrid, varios vecinos.

Iniciar desde luego el recurso contencioso administra­
tivo, de conformidad con lo informado por los Iletrados 
Consistoriales, conti'a providencia gubernativa revocatoria 
de acuerdo mimicipal, por el qnc fuei'on aseeudidos á Ofi­
ciales de cuarta clase tres Auxiliares, sin perjuicio do queConceder licencia para construir un establo para vacas, ____  _____________ _________ _____________ _ _

y sus dependencias accesorias, en un solar señalado provi- j por los Sres, Letrados Consistoriales se informe cou urgen- 
sionalinente eon el núm. 86, de la calle de Castellò. eia si, con vista de lo resuelto por sentencia dei Trii)unal

procede proseguir c>dc-Conceder licencia para la construcción de un edilicio 
destinado á vaquería en un solar situado en la calle de 
Abtao.

Conceder licencia para elevar un piso en uua vivienda 
de planta baja en la finca situada entre las calles de Gaz- 
tambide y Joaquin María López.

Aprobar un presupuesto de 5.848‘40 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, art, 3.“, concepto 12, zona primera del 
Ensanche, para prolongar la tubería de agua por la calle de 
Andrés Mellado y la de Eernúiidez de los Ríos, paseo de 
San Bernardino A la plaza de la Moncloa; debiendo adqui­
rirse de las contratas vigentes los materiales necesarios 
para dicha obra.

Aprobar laapertura legal de la calle de Riego, desde 
la de Méndez Alvaro, hasta su encuentro con la del An­
cora, y la de Murcia también desde la citada de Méndez 
Alvaro hasta su cruce con la de Riego.

Insistir en la apertura legal de la calle del General Al­
varez de Castro, entre la glorieta del citado nombre y la 
calle de Eloy Gonzalo, aceptando en su consecueneia la 
cesión gratuita de la mitad de los terrenos expropiables que 
hacen los propietarios, y los precios señalados de acuerdo 
con el facultativo municipal, que serán satisfechos en Cédu­
las del Ensanche por su valor nominal, cuando por turno 
corresponda con arreglo á las disposiciones vigentes.

Abonar, de coniormidad con lo resuelto por providencia 
gubernativa, el importe de ios 307‘32 metros cuadrados 
de terrenos expropiados con destino á la calle de Fortuny, 
al precio de 77‘28 pesetas uno, con más el 3 por lOO de 
afección sobre el liquido total abonable, sin reconocí miento 
de otro interés, y en las Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal.

Declarar á D. Ventura Liria Ramos vecino del tér­
mino muiiiciijal de Madrid, como solicita, por liallarso 
dentro de las circunstancias quo determina el art. 16 do la 
vigente ley Municipal.

Aprobar un crédito de 16.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con des­
tino á las obras do habilitación de los locales del piso se­
gundo del actual Cainpaiueuto de desinfección para asilo 
de mendigos. _ _

Otorgar un expresivo voto de gracias á Doña María 
Guerrero y D, Fernando Díaz de Mendoza, por su doimtivo 
para los pobres de 5.538 pesetas, producto de uua funcióo 
verificada eii el teatro de la Princesa, y aprobar la distri- 
bucióu del mismo lieelia por la Alcaklía Presidencia.

SISSIÓN O IIDINAKIA D E L  DÍA 11.
Filé aprobada ef acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-

de lo Contencioso Administrativo, 
sistir del recurso.

Considerar pobres y con derecho á asistencia -inédieo- 
lamiacéutiea gratuita á todas a<iuellas familias que no 
satisfagan por alquiler del cuarto ciue ocupen cantidad 
superior á 25 pesetas mensuales:

Conceder A un guardia innuioipal, que cuenta más de 
sesenta años de edad, y veint.ieinco años y veintinueve 
días de sei'vicios, uua pensión de 416*10 pesetas anuales, 
tercera parto de 1.248*30 pesetas, que como mayor sueldo 
ha disfrutado por más de dos años y le sirve de regulador.

Ampliaren 11.000 pesetas el crédito de 345.200, eon- 
sigiiado en el cap. IV, art, 1.“, concepto 1,“ del vigente pre­
supuesto «para alquileres de locales de Esencias, etc.», de- 
du/iiéndolas mediante transfereneia de la consignación de 
19.500 pesetas, que figura en el cap. III, ait. 1.“, concep­
to 3,“ del mismo presupuesto «para alquileres de edificios».

Conceder licencia para construir uua casa en el solar, 
número 41, de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta A la del Tesoro, y abonar ai propietario en dos 
Obligaciones de expropiaeioiies y el correspondiente resi­
duo en metálico la suma de 1.122*16 pesetas, importe do 
12 41 metros euadi ados, que resultan expropiables para vía 
pública del referido solar por la calle deí Tesoro, valora­
dos A razón de 104 pesetas metro, deducido el de 1*62 me­
tros cuadrados aproplables por la calle de! Marqués de San­
ta Ana, valorados igualmente A razón de lüJ pesetas metro.

Conceder licencia para construir una iglesia dedicada 
al culto público en el solar, uúm. 19, de ía calle de Val­
verde, y abonar al propietario la suma de 289*20 pesetas, 
importe de una superficie de 1*28 metros cuadrados, que 
resulta expropiable del referido solar para vía pública, 
valorada A razón de 226 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia para construir una -casa de planta 
baja en el solar, núm. 82, de la calle particular, letra D, de 
la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento con verja de hierro eii el hotel, núm. 12, de la calle 
de EeruAiidez de Oviedo, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A cuadras y cochera en el jardín del hotel, sito eii la calle 
de Ferrer del Rio, con vueltaá ia de ÁrdemAns, extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el ecliíieio de la «Unión Española de Explosi­
vos», situado eii la carrera de San Isidro, números 18, 20 
y 22, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 9, de la calle de Palencia, extrarradio, 

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de coiidi,- 
cioues y anunciar subasta con sujeción A ellos, para cou-
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tratar la con at race iòti del alcantarillado tubular en la ba­
rriada de la carretera de Extremadura, cuyo importe tota! 
de 203,660'7i pesetas, con deducción de la baja que pu­
diera obtenerse, será satisfecho en dos anualidades: una 
de 100.000 pesetas, con cargo á la partida que para esta 
atención se consigna eñ el presupuesto para el año 1910, y 
el resto se consignará especialmente en el del año 1911.

Aprobar un presupuesto de 549'45 pesetas, para la re­
forma del alumbrado existente en la plaza del Conde de 
Barajas, debiendo satisfacerse la expresada suma con cargo 
al crédito consignado en -el eap. III, art. 2,”, concejito 6,“ 
del presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto, importante 2.196‘60 pesetas, 
con cargo al cap. III, art, S.“, concepto 5.“ ae material del 
vigente, para la instalación de alumbrado incandescente 
por gas en el jardín de la plaza de la Constitución.

Aprobar la hoja de aprecio, formada pomi Arquitecto 
de ia primera sección, para expropiare! solar, núm. 21, de 
la calle del Limón, coñ accesorias á la del Conde-Duque, 
que mide una superficie de 200 metros cuadrados, y al que 
Hsi^a un valor de 14.626 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección Î y remitir dicho documento al Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, á los efectos pi'evenidos en 
ios artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropia­
ción forzosa vigentes.

Aprobar un crédito de 2.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo V, art. 2°, concepto 2.® del vigente presupuesto, 
para dar un extraordinario en las próximas Navidades á 
loa acogidos en los Asilos de San Bernardino,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
los establos de vacas del parador de Madrid, situado en la 
calle de Toledo, núm. 145,

Conceder licencia para aumentar un piso en las casas, 
números 13 y 15, de la calle de! General Arrando,

Conceder licencia para construir una nave destinada á 
industria y un cobertizo interior en la calle de Ponzano, 18 
provisional. -

Conceder licencia para aumentar un piso A un pabellón 
en el patio de la casa, núm. 7, de la calle de las Virtudes.

Conceder Ucencia para construir un pabellón destinado 
á caballeriza y cochera en el hotel del camino alto de Cha- 
martin, y prolongación de la calle de Lagssea, núm. 109 
provisional.

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
la calle de Almagro, con vuelta á la gloideta dcl Cisne.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núm. 3 provisional, de la calle de Elipa,

Apiobar un presupuesto, importante 4.279‘35 pesetas, 
con cargo en debida forma al del Ensanclie de 1910, en su 
segunda zona, para la reforma y sustitución del alumbrado 
actual por el de incandescencia con gas en la calle de Al­
calá, trayecto comprendido entre la de Aguirre y plaza de 
Manuel Becerra,

Aprobar tres presupuestos, importantes 1.830, 1.096 
y 498 pesetas, respectivamente, para llevar á cabo la insta­
lación de alcorques y regueras de cemento continuo, en los 
primeros trayectos de las calies de Santa Eugraeiay Villa­
nueva y paseo de Santa María de la Cabeza, debiendo sa­
tisfacerse las expresadas sumas con cargo al cap. III, ar­
tículo 3.“ del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

Incluir en el presupuesto de 1910 ¡a suma de 50,000 pe­
setas, para la creación y funcionamiento de cantinas en las 
Escuelas municipales, con objeto de repartir al medio día, 
à los niños pobres que en las mismas se hallen iiiatricula- 
d o E , raciones para su alimentación.

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Comi­
siones cuatro proposiciones: una, para que se solicite de 
los poderes públicos que, mientras se realiza la construc­
ción de la Gran Via, no puedan ser elevados los alquileres 
de habitaciones; otra, interesando la instalación de buzo­
nes públicos para reclamaciones del vecindario; otra, para 
que se recabe de las Empresas de tranvías que permitan 
á sus empleados subir á los coches, como viajeros, una vez 
que terminen su servicio, y otra, para que ios opositores 
del grupo de Contabilidad que han obtenido la cnliflcáeión 
de 40 á 45 puntos se,consideren aprobados en expectación 
de destino.

Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspondien­
te, una Real orden disponiendo las bases para cumplí-

miento y aplicación del Real decreto de 3 del actual, por 
el que se concede al Ayuntamiento de Madrid una subven­
ción de diez millones de pesetas, consignados en diez pre­
supuestos sucesivos, para la construcción y dotación de 
nuevas Escuelas públicas.

Designar un Sr. Concejal que asista, en representación 
de este Ayuntamiento, al Congreso municipal que se cele­
brará en Barcelona.

SE SIÓ N  O RDINARIA D E L  D ÍA  17.
Pué aprobada el acía de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, dando cuenta de la solicitud de jubilación y 
cese del Sr. Tesorero de Villa, y nombrando para susti­
tuirle interinamente al Cajero primero.

Pasar á la Comisión de Reformas Sociales una moción 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que las 26,000 pe­
setas consignadas en el presupuesto vigente para creación 
de un Montepío de Obreros municipales, se destinen á be­
neficiar las libretas de éstos que se aseguren en el Instituto 
Nacional de previsión antes de 31 de Diciembre aetual.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la aprobación de un crédito de 20.000 pesetas, con 
cargo al presupuesto de 1910, para erigir cuatro monu­
mentos, en busto, de tamaño natural, sobre pedestal de dos 
metros de altura, ejecutados en mármol, en honor del Co­
rone] Sr. Alvarez Cabrera, Comandante Sr. Capate y Capi­
tán D. Celestino Rodríguez Salgado, todos del batailón de 
Cazadores de Madrid, cuya bandera, regalada por el Ex­
celentísimo. Ayuntamiento, defendieron hasta morir he- 
roioamente, y del Cabo Novales que supo sacrificar su vida 
para no ser traidor á la patria; y facultar al Excelentísi­
mo Sr. Alcalde, para nombrar los artistas que hayan de 
llevar á cabo esta idea, á fin de que se ejecute con Ja ma­
yor rapidez.

Adjudicar en'definitiva el remate de la subasta para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm, 8, de la calle del Pez, eon el aumento del 40 
por lOO en el precio tipo de 5.000 pesetas.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de tas Comisiones en 13 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Nombrar auxiliar del Archivo de Villa, con el haber 
anual de 1.800 pesetas, al único solicitante en el concurso 
celebrado para la provisión de dicha plaza.

Personarse, como coadyuvante de la Administración, 
en el recm’so contencioso administrativo, ante el Tribunal 
provincial, interpuesto contra resolución gubernativa, con­
firmatoria del acuerdo municipal poi' el que fué suprimida 
la plaza de Administrador de Consumos del extrarradio.

Pasar á estudio de las Comisiones 1.“ y 2.'̂  reunidas, 
un dictamen proponiendo la confirmación del Cajero pri­
mero en el cargo de Tesorero de Villa, para que fué nom­
brado con carácter interino por d ecre to  de la Alcaldía 
Presidencia. .

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista por daños 
causados en el farol, núm, 2 dcl alumbrado público de la 
calle del General Pardiflas, sin renunciar por esto á la in­
demnización que pudiera corrcsponderle. .

Adjudicar el servicio de recogida de perros vagabun­
dos y  aprovechamiento de animales muertos durante el 
año 1910, con sujeción estricta al pliego de condiciones que 
ha servido de base para el concurso, y por la suma de 600 
pesetas.

Conceder ampliación de licencia para albergar cuatro 
reses más en la vaquería establecida en la casa, núm. 11, 
de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para un encerradero de vacas en el 
barrio de la Guindalera, lindando con el arroyo Abrofligal,

Conceder licencia p ara  instalar dos motores eléctri­
cos de 0‘5 de caballo de fuerza cada uno, en el taller de 
broncista establecido en la casa, núm, 100, de la calle de 
Atocha.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa, núm. 8, de la calle de Fdl’nández de la Hoz.

Conceder lieeiieia para construir un edificio destinado
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íl fábrica de chocolates y galletas eii el solar, núin. 24, del 
paseo del liey, con vuelta á la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para ejecutar obras de i-eforma en el 
hotel, iiúiii. 17, de la calle de Evaristo San Miguel.

Conceder licencia para  construir una casa do planta 
baja en el solar, nüm. 32, do la calle de Andrés Tamayo, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en el solar, nilm. 2, del paseo de los Jesuítas, extrarradio.

Conceder licencia para eonstrnii' una casa de planta baja 
en el camino de la fuente del Berro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar situado en el camino de la Dirección del Canal, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular, letra A, solar núm. 15, de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar de la calle letra C, de ¡a cari'elera de Extrema­
dura, uúm, 79, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
y muro de ceiTamiento en un solar de la calle nueva de 
Guinot, extrarradio.

Conceder lieencia para construir una casa en el interior 
de la finca sSaii Cayetano», sita'en la calle de Lozano, ex­
trarradio. .

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en un solar, sito en la calle de Beire, ex­
trarradio.

Conceder lieeneia para construir un pabellón destinado 
á taller de reparaciones en los terrenos situados en el Cerro 
de la Plata, extrai radio.

Conceder lieeneia para ejecutar obras de ampliación en 
una finca qp constrnecíón, sita en la calle del Pacífico, ex­
rar radio.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción de 
alcantarillado tubular en la calle de Californias, la fianza ■ 
de 2.000 pesetas, en títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 que consignó en la Caja general de Depósitos.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de la quinta Sección, para expropiar la casa, 
número 2, de la Cava Baja, A la que asigna un valor de 
-il.125‘73 pesetas, con incíusióri del 3 por 100 de afección; 
y remitir dicho documento al Excino. Sr, Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes.

Aprobar el presupuesto de 1.280‘85 pesetas, para obras 
de reforma y aseo necesarias en las dependencias de la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí, debiendo satisfacerse 
la expresada suma con cai'go al crédito consignado en el 
capitulo VI, art, 6.“, concepto 9,“ del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con sujeción á ellos, para contratar el derribo de la casa, 
número 3, de ía calle de San Dámaso, en el precio tipo de
8,000 pesetas.

Aprobar las hojas de aprecio para la expropiación de 
las casas, urlmeros 8 y  12, de la carrera de San Francisco, 
á las qrre se asigna un valor de 106,44íl'44 y 39.2í)l‘t56 pe­
setas, respectivamente, incluido el 3 por 100 de afección, y 
remitir dichos documentos al Exemo, Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ú los efectos de la ley y reglamento de Ex­
propiación forzosa vigentes.

Proceder, de coiiEonnidad con lo-resirelto por el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, al otorgamiento de la escri­
tura de compraventa de la casa, mhu. 8, de la calle de 
San Dámaso, abonándose A su propietario la cantidad de 
171,673*52 pesetas en que fué valorada por el Arquitecto 
municipal de la Sección, en Obligaciones de expropiacio­
nes del Interior y  (sl correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la callo de Fernández de los Eíos, núm, 31.

'Conceder licencia para construir un establo para vacas 
en el solar, mim. 22, do la callc'do Bravo Murillo, esquina 
á la de Vlriato.

Conceder licencia para el derribo y reconstrucción de 
cuadras y dependencias en la casa, núm. 6, ele la calle de 
Francisco Eicci. ,

Conceder licencia para construir un almacén destinado 
á guardar herramientas y uu muro de cerramiento en el

solar, núm. 19 provisional, dé la  calle-de García de .Pa­
redes,

Conceder licencia para construir un cobertizo - en el so­
lar, núm. 48, de la calle de la Princesa, y para cercar el 
mismo solar.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Gaztambide, con vuelta á la de 
Donoso Cortés.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel, núm. 7, de la calle de López de Hoyos.

Conceder lieencia para construir una nave destinada 
á la fabricación de soletas y objetos de cemento en un so­
lar de la ealle de Fernán González, con vuelta á la ave­
nida de la Plaza de Toros,

Conceder licencia para construir una nave interior como 
ampliación de la finca, uúm. 6, del paseo de Honda,

Insistir en el acuerdo de apertura de la calle de Fej*nan- 
do el Católico, entre las de Gaztambide, inmediata á la de 
Andrés Mellado y la plaza de la Moncloa, aceptando, en su 
consecuencia, la cesión gratuita de la mitad de los terrenos, 
que hacen al Municipio los propietarios, y el precio de 26 
pesetas, fijado de eomún acuerdo á las parcelas que en el 
plano correspondiente se señalan con los números 1 y 2, y 
el de 13 pesetas á las restantes.

Que no se exija derechos de consumos por especies, en 
cantidad menor de un kilo, con excepción del azafrán.

Tomar en consideraciótj y pasar las respectivas Comi­
siones cinco proposiciones: una, para que se costee y colo­
que una lápida conmemorativa en la casa, números 17 y 19, 
de la calle de San Giegorio, donde nació el Capitán de ca­
zadores de Figüeras, D. Francisco Borrero y Alvarez Men- 
dizábal; otra, para que se pavimente con asfalto la planta 
baja de! mercado.de la Cebada, y se instale alumbrado de 
ineandeseencia ó luz eléctrica suficiente; otra, para que se 
modifique el articulado del reglamento del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal; otra, proponiendo que 
por los Sres. Ingenieros de Vías piiblicas municipales, se 
formule pj'oyecto de Viaducto para restablecer el servicio 

I público de paso, desde la calle de Alfonso XII á la del 
I General Lacy, á través de los muelles de la estación, del 

ferrocarri l de .Madrid, Zaragoza y Alicante; y otra, para 
que se dé intervención al Excnio. Ayuntamiento en la jus­

' tiíicaeión'de lo que el Estado cobra por contribuciones. - 
j  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, soliei- 

tando autorización para invertir del capítulo de Imprevis- 
¡. tos del vigente presupuesto, la cantidad de lO.OOQ pesetas 

para repartirlas eii bonos de ropas y especies, encargando 
 ̂ su distribución á las Casas de Socorro, 
j Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
 ̂ el fallecimiento del Concejal de este Ayuntamiento, D. Va­
' leriano Párraga, y el del insigne escultor Querol.

■ S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e l  d í a  2 4 .

Fué aprobada el acta de, la sesión anterior. .
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de {¡espacho de las Comisiones en 20 de! actual, y 
I dejarla á disposición do los Sres, Concejales,
I Pasar á la Comisión correspondiente una sentencia del 

Tribunal Supremo, confirmatoria de otra del Tribunal pro­
' vineial, que declaró nulo lo actuado eii expediente sobre 
[ indemnización de sueldos dejados de percibir por el capa­

taz mayoi- de los Cementerios municipales, á razón de 2.000 
pesetas, desde que fué declarado cesante en el cargo de 
Conserje, basta su reposición con el cargo de capataz ma­
yor con 1,500 pesetas anuales, y desde esta fecha en ade­
lante las 500 pesetas de diferencia entre los dos sueldos; y 
se dispuso la reposición de dicho expediente al estado en 
que se hallaba al dictarse un decreto por la Alcaldía.Pre 
sidencia que desestimó la reclamación formulada por dicho 
empleado, para que el Ayuntamiento dicte la resolución 
que corresponda.

Quedar enterado, y pasar á la Comisión coi respqndien- 
te, una sentencia del Tribunal Supremo, que declara flniie 
y subsistente el acuerdo municipal, por el que íué'separado 
de su cargo un vigilante del servicio de tranvías.

Pasar á ¡a Comisión correspondiente, una Keal orden 
del Ministei'io de la Gobernación,'por la que se declara que 
á la Corporación municipal no le corresponde pagar el 3
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dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer el recurso de alzada procedente contra una 
comunicación del Gobierno civil, por la que se resuelve que 
procede abonar por la expropiación de una parcela de 
168‘30 metros cuadrados, con destino al paseo de las Aca­
cias, á razón de 12‘88 pesetas el metro cuadrado, más el 3 
por 100 de afección.

Interponer el recnrso de alzada procedente contra otra 
comunicación del Gobierno civil, por la que se estima el 
recurso interpuesto por los almacenistas de jamones, embu­
tidos y tocino contra el acuerdo del Ayuntamiento, impo­
niendo á los recurrentes el arbitrio de pesas y medidas con 
sistente en el 2 por 100 sobre las transacciones fine de 
dichos artículos verifiquen.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una sentencia del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra Real orden confi rma.toria de 
providencia gubernativa, que dispuso la consignación en los 
presupuestos de I90i, de la cantidad necesaria para el ser 
vicio de inspección de ensefianza, y que desapareciera de 
dichos presupuestos todo arbitrio que afectara á los cemen­
terios de propiedad particular.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto contra el acuerdo municipal que dispuso el derri­
bo de la casa, núm. 13, de la calle de Postas.

Confirmar en el cargo de Tesorero de Villa, al Cajero 
primero D. Leonardo León y Guzmán, nombrado con carác­
ter interino, poi' decreto de la Alcaldía Presidencia.

Conceder licencia para la construcción de una red se­
cundaria de distribución aubteri'ánea por varias calles de la 
Capital, para el suministro de la energía eléctrica del salto 
del Molinai', en el río Jncar,

Separar de su cargo á un obrero de la brigada de obre­
ros municipales, por la falta grave de sustracción de mate­
riales de las obras queso ejecutaron en el Almacén general 
de Villa, con arreglo á lo preceptuado en el art. 28 del re­
glamento de Empleados municipales, y anular el acuerdo 
declarativo de la jubilación y haber pasivo del capataz de 
la misma bri.gada, el cual quedará en situación de sepa­
rado del servicio del Ayuntamiento, por la misma falta 
grave que anteriormente se indica.

Aprobar definitivamente los reglamentos del servicio 
de Fontanería Alcantarillas. ,

Jubilar al Sr. Tesorero de esta Villa, con el haber anual 
de 4.500 pesetas, 50 por 100 dél sueldo máximo de 9.000 
que ha disfrutado por espacio de más de dos años, durante 
los treinta y seis y  cinco meses que ha prestado servicio, 
y que le sirve de regulador.

Conceder á un guardia municipal la pensión de 418‘10 
pesetas anuales, tercera parte de las 1,248‘30 que como 
sueldo máximo ha disfrutado más de dos años, durante li s 
treinta y cuatro, nueve meses y diez y siete días que cuenta 
de servicios.

Renovar el contrato de arriendo del piso principal de 
la casa, núm. 11, déla calle do la Madera Baja., que ocupa 
el Juzgado municipal del distrito de la Universidad, por el 
precio de 3,250 pesetas anuales, que se abonarán á partir 
de la fecha en que se formalice el nuevo contrato, satisfa­
ciéndose á los actuales propietarios los alquileres atrasa­
dos con arreglo al contrato que hoy rige.

Reconocer á favor del Director de las Sociedades de 
Tranvías de esta Capital, la suma de 2.390'29 pesetas que 
ha satisfecho á la Hacienda en el año último por cuenta 
del Exemo. Ayuntamiento en concepto de impuesto de 10 
por 100, por el ílúido que dichas Sociedades suministran 
gratuitamente á los arcos voltíiicos propiedad dei Muni­
cipio, é incluir dicha suma en el presupuesto ordinario 
para 1911,

Conceder lic e n c ia  para instalar un motor á gas 
pobre de 144 caballos de fuerza en Ja fábrica de electrici­
dad establecida en la calle de Arguniosa, con vuelta á la 
del Doctor Fourquet,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 1'5 caballos en el taller de broncista establecido en la 
casa, mim. 21, de la calie del Desengaño.

Conceder la rehabilitación de licencia para la va-

quería titulada «El Cortijo», situada en la Quinta del Espí­
ritu Santo, término de Vicálvaro, recientemente agregado 
al de Jíadrid, _ _

Concede]' lic e n c ia  para construir cuatro viviendas 
en la posesión titulada «Villa Luisa*, sita en el camino de 
Valderribas, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
jardín del edificio de la Facultad.de Farmacia, en la parte 
que hace fachada á la calle de Santa Brígida. ■

Modificar la base S.“ de las acordadas por el Ayunta­
miento para la exención de dcreclios, solicitada por el 
Exemo. Sr. Marqués de Santíllana, por la material ejecu­
ción de las obras do distribución de los servicios de agua 
en las zonas altas de Madrid, de que es concesionario; 
cuya base quedará redactada en la forma siguiente;

«Si por circnnstancias extraordinarias ó de fuerza ma­
yor no pudieran dotarse de agua del Canal de Isabel II, los 
servicios públicos municipales, ó en caso de incendio fuera 
insuficiente el agua suministrada por aquél, el concesiona- 
lio, provisionalmente, mientras duren estas causas y sólo 
dentro del perímetro de su concesión, vendrá obligado á 
suministrar al Exemo, Ayuntamiento la cantidad de agua 
de que la «Sociedad HidráulicaSántillana» pueda disponer, 
después de cubiertos los compromisos contraídos con sus 
abonados, siendo de cuenta del Municipio las obras de 
ingerto y demás necesarias y no pudiéndo durar ésta con­
cesión más de diez días».

Aprobar los p liegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y ammeiar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo de la casa, núm, 8, de la 
calle de San Dámaso, en precio tipo de 30.000 pesetas.

Conceder á un Médico segundo del Cuerpó facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos años de prórroga á la 
excedencia que vieiie disfrutando, _ ■

Conceder á un Médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, la excedencia en este cargo du­
rante el tiempo que desempeñe el de Concejal, _

Conceder á un Jefe facultativo de la. Beneficencia muni­
cipal, dos años de excedencia.

Nombrar dos practicantes agregados de la Beneficencia 
municipal.

Incautarse de la fianza depositada por el conti'atista que 
fué del suministro de pan, menestra y utensilios para el 
primer Asilo de San Beniardino, Depósito de mendigos y 
Casas de Socorro de esta Capital, durante el ejercicio de 
1889-90, iinportnnte 11.865 pesetas nominales, y ordenar á 
un agente de Bolsa la venta de los valores nceesai ios, á fin 
de que tenga ingreso en la Tesorería de Villa la suma 
de 3.882‘48 pesetas, satisfechas por el Exemo. Ayuntamien­
to por pago de derechos reales de suministros diferentes, 
y que el resto se entregue al representante legal de los-he­
rederos de dicho contratista. _

Aprobar el plan de obras de urbanización y saneamiento 
de varias calles de las tres zonas del Ensanche. ^

Aprobar los pliegos de condiciones fa c u lta tiv a s  y 
económico administrativas, y anunciar subasta con suje­
ción á ellos, para contratar e! suministro del combustible 
necesario para ios talleres, alimentación y reparación de 
los cilindros compresores de vapor del ramo de vías y del 
que sea pieciso para el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
por el período comprendido desde el otorgamiento de la 
esci itura hasta 31 de Diciembre de 1913, con cargo á las 
partidas correspondientes délos respectivos presupuestos, 
el importe anua! del suministro, que se calcula, al sólo efecto 
de la constitución de fianza en 50.000 pesetas.

Aprob,!!' los pl legos de condiciones factlltativas y 
económico administrativas y anuncia.r subasta con arre­
glo á ellos, para contratar el servicio de los transportes y 
el suministro de arena de miga con destino á las vías pú­
blicas del interior, ensanche y extrarradio, por el periodo 
comprendido desde la fecha del otorgamiento de la escri­
tura hasta 31 de Diciembre de 1913, con cargo á las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos el im­
porte anual de este servicio, que se calcula al solo efecto 
de la constitución de fianza en 300.OOC* pesetas.

Prorrogar el contrato v igen te  de transportes para 
los servicies de Vías públicas, hasta que se adjudique la 
nueva subasta, _

Reconocer é incluir en el pi'imer presupuesto crdi-



92 BOLETIN DEL ÀTÜNTAUIfiNTO DB UADRID

i  '

nario ó extraordinarío del Ensanche cjue se forme, A favor 
de un Arquitecto municipal la cantidad de 833‘3‘1 pesetas, 
á que ascienden las dos mensualidades (pie se le adeudan, 
correspondientes al período en que f'uÉ suspenso de empleo 
y sueldo, por virtud de expediente hasta la fecha en que 
le fué levantada dicha suspensión.

Aprobar las sifíiiientes bases de avenencia para la 
liquidación y pa^o de dos parcelas expropiadas con destino 
al paseo de Eonda: ■

Primera. Admitir la cesión fíratuita de la mitad de loa 
427‘13 metros cuadrados de terreno expropiados en totali­
dad, para el paseo de Honda, ó de los que en definitiva re­
sulten de la reetiiieación que el Arquitecto muineipal ha 
de llevar A cabo. ■

Segunda. Fijar para el resto abonable de la parcela 
ocupada el año 1ÍSG8, el precio de 6‘44 pesetas, y para los 
terrenos ocupados recientemente el de 19‘32 pesetas por 
metro cuadrado.

Tercera, Que se ¡iroceda al'otorgamiento de la oportuna 
escritura, previa liquidación por Contaduría, y al abono de 
lo que resulte A su favor eii las Cédulas garantizadas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
iutei eses de ocupación por las razones que se expresan en 
el acto de avenencia; y

Cuarta, Que se consideren ampliadas las relaciones 
de que e! Ayuntamiento quedó enterado en 19 de Junio 
de 1908, en la expropiación de la parcela ocupada después 

' del año 1892, á cuyos terrenos se refieren las Indicadas reía 
eiones.

Conceder licencia para construir un pabellón y muro 
de cerca en la calle de las Peñuelas, mim. .32.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 13, de la calle det Conde Duque, con vuelta A la 
de Santa Cruz de Marcenado.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 63, de la calle de Bravò Murillo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 60, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia p ara  ejecutar algunas modifica­
ciones en el edificio calle de San Bernardo, núm. 105, des­
tinado A fábrica de Electricidad

Conceder licencia para construir una casa eii un solar 
de la calle de Monte Esquinza, núm. 16.

Conceder licencia para construir una casa y veri­
ficar obras de pocería en un solar de la calle de Bretón de 
los Herreros, núm. 17. '

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm. 59, de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Cáceres. .

Conceder licencia para construir un taller de escul­
tura en el solar de la calle de Ríos Rosas, con vuelta A la 
de Alonso Cano,

Rehabilitar los actuales conciertos con las zonas del 
extrarradio para la exacción del impuesto de Consumos, 
por medio de la adición de una nota en que se haga cons­
tar que recobran su vigor con todas ias mismas condiciones 
y fianza que vienen funcionando, con la sola y única alte­
ración del precio que han de pagar por mensualidades y 
dozavas partes, precio total que se ha convenido sea el 
de 62,350 pesetas para la zona de Bilbao; 23.450 pesetas 
]>ara la de Aragón; 19.350 pesetas para la de la Castellana; 
26.925 pesetas para la de Segovia, y sin alteración alguna 
para las zonas de Canillas y Vicálvaro, la primera por es­
timarse justa la cantidad de 1.000 pesetas anuales que en 
la actualidad satisface, y la de VicAivaro, por entender que 
debe respetarse un contrato, cuyo vencimiento se halla fija­
do en 31 de Diciembre de 1910; entendiéndose en cuanto al 
contrato con la zona de Aragón, que tendrá el carácter de 
provisional A las resultas del nuevo estudio, que ha de ha­
cer la Comisión.

Reconocer la suma de 492 pesetas, importe de los 
créditos de Resultas que coi responden A las Obligaciones 
amortizadas del empréstito de 1H68, presentados A eoiiver- 
siún, juntamente con las 121'72 pesetas A que ascienden 
los intereses, y canjear el total importe de 6l3'72 pesetas 
por cinco residuos que sumen igual cantidad, salvando en 
todo caso la Corporación, su respousabilidad respecto de. la 
legitimidad de los documentos presentados ai canje.

Librar las 25,000 pesetas consignadas en el cap. IX, 
artículo 7." del presupuesto vigente, para la constitución 
de una Caja 6 Montepío de socorros de obreros munici­
pales, viudas y huérfanos de los mismos, al Cajero del 
Instituto Nacional de Previsión, para su ingreso en la Caja 
del mismo A los fines para que fué instituido dicho crédito, 
que tendrá carácter de reintegrable en su caso y opor­
tunidad.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres- 
pondiento, una proposición interesando que el Concejo 
apoye cerca del Sr. Gobernador civil, el pacto formalizado 
entre patronos y dependientes del gremio de vinos para 
normalizar el descanso dominical.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión eoi'res- 
pondiente, otra para que se snlieitedel Gobierno la modifi­
cación de las alineaciones de la plaza de San Marcial,

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra para que las podas del arbolado se reduzcan 
A lo puramente indispensable.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra para que se nombre una Comisión que ayu­
de en la esfera mitnieipal A la realización del proyecto de 
ferrocarril directo Ue Madrid A Valencia.

Quedar enterado de las diligencias instruidas, A virtud 
de denuncias respecto A las obras de explanación de la 
calle del General Lacy, y A la recepción de un pedido de 
piedra partida con destino al rebaeheo de varias calles del 
Ensanche.

Admitir A la Compañía concesionaria de la Alhóndiga 
la cantidad que anticipa para la instalación del Paso A nivel 
provisional en el kilómetro 4.640 de la vía féri'ea de cir­
cunvalación, concedido al Ayuntamiento para el transpor­
te de la.s tierras del desmonte del paseo de la Esperanza, 
siempre que la Compañía del ferrocarril del Norte autorice 
A dicha Empresa la utilización para su tráfico de) indicado 
Paso A nivel, y siendo de cuenta de ésta el pago de la can-; 
ti dad que representa el establecimiento del repetido Paso 
y los gastos de su guardería en la proporción correspon­
diente al primer semestre.

Declarar que el arrendatario del impuesto de Consumos 
se halla obligado A respetar y aplicar el cuadro de taras 
que figura en el contrato y que, por tanto, carece de facul­
tades para alterarle.

Ampliar por quince días, excluyendo los festivos, que 
empezarán A contarse desde mañana, el concurso para la 
presentación de sainetes en el teatro Español, y anunciar 
esta ptórroga en los periódicos de mayor circulación.

Aprobar una proposición para que se solicite del Go­
bierno de S. ^I., una amplia amnistía para toda clase de 
delitos políticos y de prensa, rebelión, etc.

Conceder un crédito de 3,000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, para la compra de juguetes y distri­
bución de éstos entre los niños pobi es. .

Aprobar una proposición para que sr "dopte un distin­
tivo para los Sres. Concejales, A fin de qi. puedan darse A 
conocer en cuantos actos oficiales intervengan por razón 
de su cargo, y solicitar del Gobierno la correspondiente 
autorización para sn uso. .

Nombrar Vocal honorario de la Comisión especial de la 
Banda municipal, A 1). Alfonso Senra.

Nomhrai' Inspector honorario de los servicios de Vías 
publicas, A D, José Gayo y Bueno. -

Nombrar representante honorario del Ayuntamiento en 
los sorteos de la Loteida Nacional, A D, José Madrid Cala­
horra, y comunicar este acuerdo A la Dil ección general del 
Tesoro.

J im  til ITI nii t ci [>al.

SESIÓ N  DEL D ÍA  7 .

Be aprobó el acta de la anterior.
Euerou sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
El primero, fectia 5 de Noviembre próximo pasado, am­

pliando en 2,500 pesetas el crédito de 20,000, consignado 
en el cap. VI, ait. 11, concepto del vigente presupues­
to, cuya suma se obtendrá de las 75.000 pesetas consig­
nadas en los mismos capitulo y articulo, concepto 3,“ de 
«Materialei y transportes», de igual presupuesto.
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El segundo, fecha 12 de igual mes que el anterior, am­
pliando en 12,501'62 pesetas el crédito de 45.500, consigna­
do en el cap. I, art, 6.*’, concepto 3.“ dei presupuesto vigente 
«Elecciones», dedueiótidose dicha suma de ia consignación 
de 28,750 pesetas, que figura en el mismo capítulo, artícu­
lo 7.", concepto 4,® «Gastos de representación».

El tercero, fecha 17 del mismo mes que los anteriores, 
aprobatorio de una transferencia de 245.754'11 pesetas, con 
la aplicación siguiente:

60.000 pesetas, como suplemento de crédito al cap. X, 
artículo único, concepto 5.®, al objeto de proseguir la sus­
titución del actual empedrado de cuña de la calle de Sego­
via, por adoquín irregulai', con arreglo al presupuesto de 
304.677*30 pesetas, formulado en 31 de Julio de 1908.

50.000 pesetas, como suplemento al misino capitulo y 
articulo, concepto I,® de «Arbolado, Parques y Jardines», 
para jornales de las obras del Pai'que de! Oeste.

52.341*42 pesetas, como suplemento al propio capitulo y 
articulo, concepto 13 de «Vias públicas», con destino á la 
modificación de la rasante y .pavimentos de la plaza de la 
Cebada, ►

59.373*73 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo X, artículo único, epígrafe «Arbolado, Parques y 
Jardines», para el arreglo de paseos y jardines de la cuesta 
déla Vega y de los paseos, contra paseos, alcorques y re­
gueras de la ronda de Segovia, comprendido el material, 
jornales y transportes, y pago del firme del adoquín de la 
calle de Trajíneros.

24,038*96 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pitulo III, art. 6,®, concepto 9.® «Obras en edificios propie­
dad de la Villa», para la ejecución de las obras subterrá­
neas á realizar en ios edificios destinados, á Asilo de Nuestra 
Señora de la Paloma, aprobándose al efecto el presupuesto 
formado para este fin por la Dirección de Fontanería, obte­
niendo el expresado crédito de 245.754*11 pesetas, en la 
forma siguiente: :

50.000 pesetas, del cap. III, art. 6.® «Reorganización de
los servicios de Matadero». .

17.547*65 pesetas, del cap. X, artículo único, para pago 
del 50 por 100 del «Alcantarillado y Colector general», y 
las 178.206*46 pesetas restantes, del cap. IV, art. 2,“, con­
cepto «Mejoramiento de la Enseñanza». _

El cuarto, fecha 20 de Agosto último, concediendo á la 
la Sociedad Hidráulica SautiUana la exención de derechos 
por la apertura de calas y ocupación del subsuelo para la 
distribución de aguas do que es concesionaria.

El quinto, fecha 26 de Noviembre último, aprobatorio 
del proyecto, presupuesto y. pliego de condiciones y dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción á ellos, para 
contratar la constnrcción del Colector Abroñigal, en un 
trozo de 478 metros, próximo al puente de las Ventas del 
Espíritu Santo, eii el precio tipo de 194.338*67 pesetas, que 
se satisfarán en dos anualidades, por mitad, una coii cargo 
al crédito que í este efecto se consigna en el presupuesto 
de 1910 y otra (A)n cargo al de 1911.

SE SIÓ N  D B  LOS DÍAS 20, 21 T  22 D E L  ACTUAL

Fué aprobada el acta de la anterior.
La Junta quedó enterada de una comunicación de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, expresando su satis­
facción por el acuerdo'adoptado con motivo del Real de­
creto relativo á la consignación en loa presupuestos del 
Estado de un millón de pesetas, durante diez años, para 
la construcción dé grupos escolares, _

Sancionó un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento apro­
batorio de loa pliegos de condiciones, y disponiendo el 
anuncio de subasta para contratar el arriendo dei arbitrio 
sobre colocación de sillas en los paseos públicos, y  el 
alquiler de 4.000:SÍllas y sillones propiedad de la Villa, 
hasta 31 de Diciembre de 1913, en. el precio tipo de 26.000 
pesetas anuales. | ^

Fueron aprobddos los presupuestos do gastos é ingresos 
del interior para 1910.

BEBIÓH D E L  D ÍA  22,
Se aprobó el acta de la anterior.
La Junta sancionó un acuerdo dei Exemo. Ayunta­

miento aprobatorio del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones, y disponiendo el anuncio de subasta con su­

jeción á ellos, para contratar la construcción de alcantari­
llado tubular en la barriada de la carreteaa de Extrema­
dura, cuyo importe de 203.660*74 pesetas será satisfecho 
en dos anuulidades: una, de 100.000 pesetas, con cargo á 
la partida que para esta atención se consigna en el presu­
puesto para el año 1910, y el resto se consignará especial­
mente en el del año 1911,

Fueron aprobados los presupuestos de ingresos y gastos 
dei Ensanche para 1910.

Madrid 15 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ricano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Presidentes de las Casas do Socorro de los distri­
tos del Congreso y Chamberí á los Sres. D. José María Gu- 
rieh y D, Antonio Rosado Rodríguez.

Madrid 18 de Enero de 1910,—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

H a g o  s a b k b : Que para facilitar el mayor orden en la 
circulación de. carruajes y peatones por la vía pública du­
rante la formación y desfile de las tropas que, procedentes 
lie Melílla, han de hacer su entrada en esta Capital e! pró­
ximo día 22, á las once de la mañana, vengo eu dictar las 
disposiciones siguientes: ...................

Primera, Que en dicho día. y durante las hora.s de las 
once dé la mañana hasta la terminación del desfile de las 
tropas, quede suspendida la circulación dé carruajes de to­
das clases, excepción hecha de los oficiales y del Cuerpo 
Diplomático, por la Puerta del. Sol, calles de la Montera, 
desde la Red de San Luis; Preciados y Carmen, desde la 
plaza del Callao; Carretas, desde la de Atocha; Mayor, des­
de el Viaducto; Ai'cnal, desde la pl;»za dé Isabel 11; Alcalá, 
desde la plaza de Castelar, Espoz y Mina, desde la plaza 
del Angel y carrera de San Jerónimo. '

Segunda, Durante las mismas horas, queda también 
prohibido que se estacionen en sus respectivos puntos los 
coches de alquiler que tienen su parada en las calles de 
Alcalá, Mayor y Puerta del Sol.

Tercera, La circulación de tranvías se suspenderá, de 
diez á once de la mañana, en la glorieta de Atocha, para 
las líneas que hacen el servicio al puente de Val le cas, Pa­
cífico y Chamberí, procedentes de la calle de Atocha; las 
de Delicias-Pozas, de la Compañía general; y las de la 
Compañía Madrileña de Tracción, lincas Atocha-Carrera 
de San Jerónimo y  Atocha-Norte, procedentes de la calle 
de Alfonso XII. En su cruce por la plaza de la Lealtad, 
los de la Compañía Eléctrica de Tracción, de once á doce 

:de la mañana, para su servicio de la calle de Nicolás 
María Rivero á la de la Lealtad, Lista, Atocha y  Rosales. 
De once de la mañana á una de la tarde, también los de 
la Compañía general de las lmeas.de Embajadores-Pozas, 
Delicias-Leganitos, Puerta del Sol-Ventas y especial á Par- 
diñas y  viceversa; Rosales-Goya y viceversa; Bombilla- 
Hipódromo y viceversa; Salamanca-Quevedo y viceversa; 
especial de Salamanca á Puerta del Sol; debiendo efectuar 
el servicio solamente los de la línea de Embajadores, 
hasta el Banco; Ventas y Pardifias, hasta Alcalá, palacio 
de Murga; Hipódromo y Salamanca, hasta Alcalá, entrada 
al paseo de Recoletos.

Los de la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, 
que cruzan la calle de Alcalá, Barquillo á Nicolás Maiía 
Rivero y viceversa, suspenderán el servicio en la plaza dei 
Rey y en Nicolás María Rivero, de once á doce de la 
mañana.

Los qué atraviesan la Puerta del Sol ó tienen ingreso 
en la misma, suspenderán la circulación, de once á una, en 
la calle de la Montera, los procedentes de Cuatro Caminos 
y Chamberí, Almagro y Obelisco por Hortaleza y Fuen- 
carral; en ia calle de Carretas, los procedentes del Pacífi­
co, plaza del Progreso y Fuentecilla, y eu la de Preciados,
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los procedentes de Qaevedo, Bombilla, Noviciado y Pozas.
En la Plaza Mayor suspenderAn sus servicios, de oiiee 

á una, los coches que lo efectúen á Leganés, Carabanchel 
y Fuentecilla.

Eli la plaza de San Marcial, de doce A dos de la tarde, 
los de servicio á Bombilla, procedentes del Hipódromo. 
En el paseo de San Vicente, A ¡as mismas horas, los proce­
dentes de Bombilla, y en la calle de Ferraz, los proceden­
tes de Rosales, Arguelles y Pozas.

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encar­
gados ios Sres. Tenientes de Alcalde, Concejal Inspector 
de carruajes y los agentes de la Autoridad iiiunieipal.

Madrid 20 de Enero de V¿íQ. -  Alberto Aguilera.

M A DK ILEfiO S:
La paz nos devuelve los soldados que, con sus virtudes 

militares, hau colocado en n ive l altísimo el nombre de 
Espafla.

Al enaltecerles en entusiasta saludo, el pueblo de Ma­
drid no olvida ú aquellos que, víetimas de su abnegación, 
sellaron con sangre generosa el compromiso á ia Patria 
debido.

A todos ellos y á las inmaculadas Banderas depositarías 
del honor nacional, rindamos desde el fondo del alma el 
tributo que merecen.

Madrid 20 de Enero de 1910.—El Alcalde, Alberto Aguí 
lera.

COMISIONES

L ista  de a su n to s p en d ien tes de despacho en 17 de Enero de 1910,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CvlMlSIÓN 1.* — Gobierno interior.
Expediente relativo á una base complementaria del pre­

supuesto, I ara que por la Comisión 1.“, se proponga al 
Ayuntamiento la jubiíación de ios empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á
su cargo.................................................................................

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo histórico municipal...............

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial...........
Instancia del Sr, Alonso Colmenares, solicitando la anterior 

vacante........................................................................... ..

'COMISIÓN 2.^—Hacienda.
Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1910 pre­

sentado á las Cortes..............................................................

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madi’id, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencias de construcción.

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios...

COMISIÓN 3,'̂ —Potieia urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................................... ................ .......

Expediente relativo á concesión de licencia para fábrica de 
lejía en la calle de San Vicente, núm. 35.........................

COMISIÓN 4.“—Oóraa.
Concurso para elección de un mechero incandescente para el

alumbrado.............................................................................
Proposición para ampliar hasta diez kilómetros el término

municipal de Madrid..........................................................
Proposición sobre reforma de alineaciones de ia plaza de San

Marcial..................................................................................
Proposición sobre medidas generales de saneamiento en las

viviendas y establecimientos públicos............................
Proposición sobre conveniencia del actual alcantarillado ... 
Devolución de fianza al contratista de aceras de cemento de

la calle de Serrano................................................................
Solicitud para el pavimentado de calles eon baldosas asfál­

ticas..................................... ...............................................
Proposición |iara él estudio del saneamiento de las con-

dueciones de agua . . ..................  .......
Provisión por concurso de una plaza de delineante de Pro­

piedades

COMISIÓN cencía.
Expediente relativo al ascenso de veinte Médicos terceros

á 2.OÜO pesetas.....................................................................
Expediente relativo á la provisión de una plaza de ordenanza 

para las consultas de la Casa de Socorro de Palacio. . . .

FECHA
en

e pneó al deeipactio 
de La Comisión.

teAmute
acordado por La Comiaión.

FECHA 
d«I mismó*

S Febrero 1909, Informe la Secretaría, t

4 Octubre. Informe el Sr. Biblioie-
cario.*

»■ » j

10 Noviembre. Informen los Sres. Le-
Irados. » .

14 Julio. Sres. G. Vallejo, Gonzá-
lez Hoyos y Uceda. 21 Julio 1909

22 Noviembre. Sr, Uceda. 24 Noviembre,
17 Diciembre. ' Sres. G. Vallejo y T. Mu-

riiJo. 27 Diciembre,

SO Enero 1907, Sres. Santillán y Leque-
rica. 10 Enero 1907.

Diciembrel909. Sr, Benedicto. 9 Diciembre 1909.

6 Diciembre. Sr. Vallejo. 13 Diciembre 1909.

14 Diciembre. Sr. Dorado. 27 Diciembre,

4 Enero 1910. Sobre la mesa. 8 Enero 1910.

3 Enero. Sobre la mesa. 8 Enero.
3 Enero. Sobre la mesa. 8 Enero.

11 Enero. Sobre la mesa. 15 Enero.

11 Enero. Soj)re la mesa. 15 Enero.

7 Enero. Sobre ia mesa. 15 Enero.

13 Enero. Sobre Ja mesa. 15 Enero.

> P ■
> *
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ASUNTOS PENDIENTES DÉ DESPACHO

Expediente relativo á la provisión desuna plaza de Jefe facul­
tativo, vacaqte por defunción........ ' .....................................

Expediente á instancia de D. Luis Fatás, Médico numerario
excedente, solicitando su reingreso en el Cuerpo...............

Expediente á instancia de D. Alvaro de Blas, solicitando el
reingreso en el Cuerpo Módico.............................................

Expediente á propuesta de varios Sres. Concejales, intere­
sando la creación de diez Asilos nocturnos.........................

Expediente á propuesta de varios Sres, Concejales, intere­
sando que' por las Casas de Socorro, se preste el auxilio 
médico farmacéutico, hasta su completa curaciórt á los
obreros lesionados por accidentes del trabajo....................

Expediente é. propuesta de varios Sres. Concejales, intere 
sando se hagan algunas modificaciones en el reglamento
de! Cuerpo Médico......................... ......................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades en un 
servicio Médico prestado por la Casa de Socorro del dis­
trito de Buenaviste................................................................

Expediente en virtud de oficio del Presidente de la Casa 
de Socorro de la Latina, proponiendo se nombren dos Vo­
cales Visitadores...................................................................

Expediente en virtud de oficio del Presidente de la Casa de 
Socorro de ia Latina, participando la dimisión del cargo de 
Depositario de la Junta de Beneficencia, y proponiendo su
provisión...............................................................................

Expediente en virtud de comunicación del Director de los 
Asilos, participando el fallecimiento del Profesor D, Pedro
Mariano Muela.....................................................................

Expediente á instancia de O. Abelardo Bartolomé del Cerro, 
solicbando una plaza de Profesor de los Asilos de San 
Bernardino.............................................................................

COMISIÓN ti.'—F.nsanc/ie.
Oficio áel Negociado de Investigación, remitiendo el resumen 

de las comprobaciones verificadas en el mes de Diciembre
último......................................................... ................ .........

Resolución dictada por el tribunal gubernativo de Hacienda, 
negando eí derecho de exención en el pago de la contribu­
ción de la finca, núm, 57, de la calle de Velázquez.............

Expediente de rectificación de productos de la finca, núm. 33,
de la calle de Fernández de ios Ríos....................................

Expediente de obras de reforma de la casa, núm, 50, de la 
calle dei Cardenal Cisnerós..................................................

Expediente de licencia para ampliar un pabellón en la calle
de ¿urbano, núm. 55..............................................................

Expediente para construir una casa en la calle de Guzmán
el Bueno, núm. 32.......................................... ..................1

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente
en la calle de O'Donnell........................................................

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Francisco
Ricci............................. ........................................................

Presupuesto para ei mismo servicio en la calle de Ciudad
Real........................................................................................

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Ataúlfo,. 
Presupuesto para el mismo servicio en la glorieta de la igle­

sia de Chamberí.................................... ........................ .
Instancia solicitando la dotación de! servicio de aguas en la

calle de Fernández de los Ríos............. ...............................
tnstaiicia de varios vecinos y propieiarios de la calle de Mur­
. cía, interesando ia instalación de empedrado....................
Instancia de D, Pablo Moreno, solicitando acera frente á la

finca, núm. 117, de la calle de Alcalá..................................
Instancia de f>. Manuel Requena, para el mismo servicio, 

frente á la finca, núm 5, de la calle del Príncipe de Vergara. 
Oficio de ia Tenencia de Alcaidía del Congreso, interesando 

la urbanización de la calle de Fernan-Gonzóiez. . . . . . .
Presupuesto para instalación de alcorques y regueras en la

calle de Velázquez, desde Lisia á Diego de León..............
Proyecto para instalación de tubería y bocas de riego en la

calle de Almagro...................................................................
Proyecto para el mismo servicio en el paseo de Rosales,,..
Proyecto para el mismo servicio en la calle de Padilla........
Proyecto para el mismo servicio en la calle de Zurbano.......
Solicitud de varios propietarios de la plaza de la Moncloa,

interesando la instalación de alcantarillado.......................
Expediente de alcanlariliado de la calle de Francisco Ricci...
Expediente de alcantarillado de la calle de Porizano.............
Expediente de devolución de fianza al contratista de las ace­

ras de cemento en el Ensanche....................................
Informe del Sr. Letrado Consistorial en el expediente de 

urbanización de la calle de Pedro Unanue..................

FE C H A
en

q u e  peaó  a l d e s p a c h o  
de la  C o m is ió n ,

T H Á M IT B  ' 
a co rd a d o  p o r  la  C om isión»

FECRA 
d e i m ism o»

U5 Diciembre 1909. Sobre la mesa. 27 Diciembre 1909

17 Diciembre. » 9

» 9 9

29 Octubre, 9 9

15 Octubre. 9 9

16 Diciembre. Sobre la mesa. 27 Diciembre.

9 Octubre. 9 9

20 Diciembre. > 9

» > 9

16 Diciembre. > » 9

23 Diciembre. » 1

15 Enero 19l0. 1 9

28 Diciembre 1909. 9

15 Enero 1910. 9 9

3 Diciembre 1909.' 

3 Enero 19I0.

Propuesta el Ayunta­
miento.

9
7 Diciembre. 

»

16. Enero. 9 - ,

4 Diciembre 1909. 9 9

7 Diciembre. 9 9

17 Diciembre. • 9

15 Diciembre 1909, ' 1 9

14 Diciembre. ,  ' 9 9

23 Diciembre, 9 9

6 Diciembre, 9 9

9 Diciembre. 9 *

23 Diciembre. 9 9

13 Diciembre. . 1 9

25 Octubre. »• 9

23 Noviembre. 9 9

23 Noviembre. 9 9

7 Diciembre, » 9

7 Diciembre. 9

7 Diciembre. > 9

5 Enero 1910. » 9

12 Enero. 9 9

17 Enero. ' 9 ^ 1

16 Enero, 9 ' 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
fecha

en
qne paeóftl despacho 

déla Comisión.
TRAMITE

acordado por la CouoisidD.
FECHA 

del mismo

Proposición de varios Sres, Concejales respecto á la instala­
- ción de im viaducto que establezca la comunicación entre 

las calles de Allonso XII y General Lacy, á través de los 
muelles de la Estación del ferrocarrii del Mediodía............ 7 Enero. w

COMISIÓN 7.*—CpasH/íiO*.
Base 39 complementaria del presupuesto de gastos para 1910, 

sobre revisión de la tarifa de arbitrios extraordinarios, con 
arreglo al promedio de especies y conforme á los datos 
oficiales de 1909..................................................................... Enero 1910. ■» >

COMISIÓN 8.'—Mercados.
Ponencia de un Sr. Concejal sobre reforma del régimen inte* 

rior del Matadero....................................... .......................... 8 Julio 1909. Sobre la mesa. 86 Octubre
Ponencia de otro Sr. Concejal sobre regulación en el precio

Expediente interesando los tratantes de aves que en el mer­
cado de los Moslenses satisfagan el arbitrio por bultos y no 
por cuento............................................................................

16 Julio. Sobre ¡a mesa. 2ri Octubre.

17 Septiembre. , » «
Real orden de Gobernación, relativa á la organización y ré­

gimen del servicio de Mataderos.............. ................... 29 Octubre, ■ » »
Acuerdo de la Comisión 12,®, relativo el transporte de carnes 

por medio de automóviles.................................................... 8 Noviembre. s »
Moción de varios Sres. Concejales, respecto á que se saquen 

¿subasta para su alquiler los nuevos cajones del mercado 
de la Cebada............................................... ........................ I7Novienibre, ■ p *

Expediente sobre reclamación de varios inquilinos de la 
planta.baja del mercado de la Cebada, interesando rebaja 
de alquileres................................................ ........................... 17 Noviembre, > 9

Moción de varios Sres. Concejales, sobre varias obras nece­
sarias en el mercado de referencia.............. ........................ 17 Diciembre. * »

Ponencia de dos Sres, Vocales sobre señalamiento de puestos 
en los mercados..................................................................... 28 Diciembre. »

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente soi re negativa de 
varios industriales del mercado de la Cebada, á satilíacer 
arbitrio sobre corderos lechales........  ............................... 28 Diciembre. » 9

Ponencia de otro Sr. Vocal en el expediente sobre cobro de 
almacenaje en los mercados de hierro................................ 28 Diciembre. *

Base núm, 11 complementaria del presupuesto de gastos 
para 1910, sobre reorganización del servicio de Mataderos 
y redactar las tarifas de los arbitrios que habrá de percibir 
el Municipio...................................................'........................ 3 Enero 1910, > 9

Expediente sobre elección de terrenos para la consti ucción 
del nuevo Matadero........................................ ..................... A 9

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

j& .n srx T i^ c io
Encontrándose vacante la Escuela elemental de niñas, 

número 62, de las municipales de esta Corte, instalada en 
el paseo de las Acacias, núm. 2, se hace público en este 
periódico oficial, para que las Maestras que dirijan Escue­
las de igual clase y grado, y les convenga su traslación á 
dicha vacante, la soliciten por medio de instancia dirigida 
á esta Corporación, acompañando sus hojas de servicios en 
el tórmino de quince días, á partir de la fecha de este 
anuncio,

Madrid 22 do Enero de 1910.—El Secretario, José Ro­
dríguez Parreño.

SECRETARÍA
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 14 

del actual, la exhumación y traslado al osario-de los cadá­
veres que ocupan en los Cementerios municipales, sepultu­
ra temporal vencida en 31 de Diciembre último, según 
relación nominal formada por la oficina correspondiente y 
con excepción de las que hubiesen sido renovadas ó que se 
verifique hasta eUdía 20 del actual, se pone en eonocimien-

to del público á efecto de que puedan solicitarse renovacio­
nes hasta dicho día, para que se hagan las comprobaciones 
que se deseen en las expresadas listas nominales, y para 
que en su caso, se retiren de] Cementerio cuantos objetos 
estén colocados sobre las sepulturas de propiedad de las 
familias, sin derecho después á reclamación alguna.

Madrid 17 de Enero de 1910.—El Secretario, jE. Jluano 
y Carriedo.

■ súT .B -A .srrjft.s
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 

14 del actual, contratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la-casa, iiúm, 4, de 
la calle de San Dámaso, bajo el tipo de 3.000 pesetas.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 150 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 300 pesetas, que le será de*
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vuelta & la terminación del contrato, previa la certiñcációh 
corres porid i ente.

La subasta se verificará el día 28 de Febrero de tfiiO, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exeino. Sr. Alcalde ó de 
quien al afecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Tnstrneción de 24 de Enero do 1905, y las proposición 
nes para la misnia se presentarán durante el plazo de mP' 
día hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto éri esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las Irof^s de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. T'.uie'fav-íí;'.

En los referidos pliegos de condigeiones se consigna la 
obligación qire .contrae el rematante'dt; realizar cón los 
obreros que ocupo en la obra el contrato, prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta .subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuiitamientro, dentro dé los diez 
días siguientes al en qrie se le notifique la adjudicación de­
finitiva.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Enero de 1910,—El Secretario, F. Muano 

y Carriedo. '
■ Modelo de proposición .

(que deberá enítendevse en papel timbrado del Estado de la clase / i* “, y al p re ­
sentarse llevar escrito en el sobre lo iifjuiente: VHOPOñioiQíi p a h a  optau A 
L\SUBASTA I>EL rJEJtKIBO I>B LA CASA, MIÏÜL i, DE LA CALLE Dfí S aM DA- 
MA30}.
D..... que vive..,., enterado de las condicionas dé la

subasta en pública licitación del dembo y aprovechamien­
to de los materiales de la casa, nüm. i ,  de la calle de San 
Dámaso, anunciada en el Bohtín oficiní de la provincia
del día.....de,.L, conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á. su cargo dicho servició con estríéta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó con ¿1 aumento de—tanto por ciento, eii 
letra—en el precio tipo). .

(Fecha y (irmá del p-roponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de llcitadores 
la primera subasta anunciada para contratan eft suministro 
de piensos para e! ganado de las caballerizas dé S.' E., La­
boratorio químico municipal, Asilos de San Éernardino y 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, hasta 
el ,S1 de Diciembre de 1911, el Exemo. Sr. Alcalde, por su 
decreto fecha ló del actual, se ha servido disponer se anun­
cie segunda licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figurau insertos 
en la,Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de lá pró  ̂
vincia de los días 8 y 7 de Diciembre último, respectiva­
mente, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría; 
durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 24 de Febrero próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza dé la Vilia-v 
número 5, bajo la presidencia del Exemo., Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Rutívo 

y Carriedo.

■ Esta Exemá, Corporación ha acordado, en sesión dé 7 del 
actnal, y  sancionado la'Junta Municipal én 16 del mismo 
mes,, contratar-en pública subasta el aprovechamiento do 
las.hierbas que resulten de la siega de las praderas dé los 
jardines [lúblicos de la Capital,excepto las dedosparqute's 
del Oeste y de Madrid, hasta-el 31 dé Dieiémbfé dé 191.3, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas cada un año, : .

' Los'lieitádóres, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persóna ó Sooiódadi oon poder en'OstoS'últimos eaaos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D,: Manuel Máría Mori ano y D: Gregorio Campuzano, cori- 
signarán préviámérrite, efimófianza provisional; la cantidad 
de 50 p.eáetas .'en la Caja genéral- dé Depósitos y Amoríizá- 
oión;:ricoiápa3ando á ios fespoettvos resguai'dos los sellos 
correspondientes al arbitrio iriuniciparestablecido, y e! re­
matante la-definitivá delOO pesetas-, quelé será devuelta á 
la terminación del'-contrato, previa iá eértificaeión córrés- 
porid-i'ente. ■ ■ ‘‘ ; - ; .. . . ■ . . ■ - ■­

La subasta se verificará el día 26 de Pébreró de 1910, 
á las doce, én:’la primera Casa Consistorial; plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr-, Alcalde 
ó. de quien al efecto delegue; y con las foi'malidades dei 
artículo, 17 de la Instrucción de-H'áo Enero do 1K05, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán dorante el pla­
zo de,media ÍDora ante la Mesa ,A estos .fines constituida; .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, so hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no-feriados que medien hasta el del 
remate. ■ - - . . . .

-En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que coaitra.e. el rematante, de realizar, con los 
obreros que ocupe en este servicio,.el contrato prevenido 
en el Reai decreto de 20 -de Junio 4e 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento en la forma que se de­
termine, en la eopdición 9.“ del pliego de las facultativas. 
. Anunciada:esta subasta-durante el.plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. ,29^de la instrucción.dp 24 
de Enero de 1906, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna, . .

. Lo quo .se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 18,de Enero de 1910, —̂El Secretario, F. Ruano 

y.Carrief.do.. ■ . ,

■ Modelo de proposición ■
(que d thsré  exU n d tr tt en papeí íimhrorfo. dei E íiadó  tU la  class i/.», y  al p rL  

ecnitii'se í¿é{ictr escriüo en el sobre lo eiffuiertte: proposición" pa r a  óptar  A 
LA SUBASTA DEL A PROVÌiCBAMI liNTO LAS IIIKBBAS Dlj .LOSi JARDINES
PÚBLICOS DK LA CAPITAL),

. . D...... que vive,.,,., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del aprovecha miento, de las 
hierbas de las praderas de los jardines públicos de la Capi­
tal, excepto las de loa parques del Oeste y. de Madrid, hasta 
el 31 de Diciembre do 1913, anunciada en.el .Boieffji orciai
do la provincia dei día, de,..... conformq en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo este apro­
vechamiento, con estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: el precio tipo ó-con el aumento 
de—tanto por cientp, en letra—en el precio tipo).

- : . (Fecha y firma del propóneiite.)

,1 Éáta Exema;.-Corporación ha acordado en sesión de 31 
de Diciembre próximo pasado, aprobar los pliegos de oon- 
dieiones de la subasta que intenta celebrar para contratar
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e) Bumínietro de combustible necesario para los talleres, 
alimentación y reparación de los cilindros compresores de 
vapor dei ramo de Vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el preciso para Fontanería Alcanta­
rillas, hasta el 31 de Diciembre de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarún de 
manifiesto en la Secretaría del Excrao, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce ^ dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes coníha dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas .en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el arti 29 del Real decreto é Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  mnnicipales,

Madrid 19 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Faustino Silvela, proyecta instalar dos 
motores de vapor de seis caballos de fuerza cada uno y 
cuatro eléctricos con fuerza en junto de 34‘5 caballos, en 
la calle de iíamirez de Prado, con vuelta á la del Empeci­
nado.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciias 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, •

Madrid lÜ de Enero de 1910. —El Secretario, F. Rimno 
y CarHedo, *

Traslado» de domicilio y nuevo» emyadronamientoSj l e í̂«- 
trado» en el Negociado 10° (Estadística), del .15 al 22 de 
Enero de 1910.

DltaTBITOtS Ttaalndoa. iroavos(Ufiniiintíit».

Centro....................................... 83 33
Hospicio .......................................... 64 24
Oliamberí.................................... . 53 19
Buenavista........................................ 69 25
Congreso....................................... . , 27 16
Hospital........................... .......... 43 20
Inclusa.............................................. 39 11
Latina............................................... 55 21
Palacio....................................  . . .
Universidad......................................

34
84

16
18

Líl 8010̂ 119. C01TÍ6ntü ....................... 551 203
Desde 1." al 15 de Enero de 1910. . 859 461
Total desde 1.“ al 22 de Enero 

de 1910......................................... 1.410 664

Cotización en Bolsa de. lo» valore» municipales en los días 
del 17 al 22 de Enero de 1910.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Siiverio Bengochea, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de bron­
cista qne proyecta establecer en la casa, núm. 5 de la calle 
del Cisne,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Enero .de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. Fernando Escudero, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 0'6 de caballo de fuerza en la casa, núme­
ro 143, de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término dé quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 

.estimen conveniente,
Madrid 4 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Cíij'ríetio,

HTGElOa

I D ±  A  S

1 7 10 2 0 2 1

BEapráatito dú 1868.— 
ObligAGionea de 100 
p e s e ta s  a l  3 p o r  100, 

R esn l t a e 0  b l i g a  0 iO'
79% • > * > 79 7» k

Q09 de 600 p e s e ta s  a l
SB'BO 88‘o0 89‘60 • 69‘50 k

E x p r o p ia c io n e s  en  ei
In te r io r ,—O b 1 i g  a  - 
o io n e s  de 600 p e se ­
t a s  a l  6 p or  lOD.........

C éd u la s  p a r a  la  cods-
99^50 > • • k 96^50

bruooidn de l a  N e-
o róp o lis  de oOO p e s e ­
ta s  a l  é p or > > ,

E m p r é st ito  d e  liq n i-
d a c ió n  de D eu d a s  y  
O b r a s . — O b líg a c io -  
nea d e  600 p e se ta s  
a l 4 Va p or  100............ 95% 96 7 . 96% 95 7o > - >

C éd u las de E xprop ia*
o io n e s  d e l B n sa n o b e  
de 600 p e s e ta s  a l  i  Va

96 7o 96 7 . 96'50

CEMENTERIOS

AmíO)'Í.:«í:ío71íís de eJtíerj'aíjliento en la» cuatro Sacra 
roen talé», desde él IS al 19 de Enero de 1910.

AUTORIZACIONES

€?a
s
s*HO

ca
e

i

O*»c>*r

>»

tí
C

Ck

5­
Sa' ** ti V
í» ^
: ?

líírORTF

Pñíñtat.

De 33 p e se ta s ........................ 8 7 9 4 28 924
D e 44 id .................................... 9 5 5 i 20 880
De .50 id , . ,  ........................... 2 > 1 2 5 250
De 110 id .................................... ! 4 1 9 6 660
D e 165 id ................ ................... 2 1 » 1 4 669

Suma ..............

lutorlzaclonss por «nterramlenlo do 
PodávaroB 6 restos prosodentos do 
fuero de lo Cepita! d por traslade da 
uno á otro cementerlti, d bien dentro 

de los mistnea.

22 Í7 16 8 63 3.374

D e l io  p e se ta s ........................ :■ 9 9
D e 44  id ...................................... 1 9 1 44

T o ta l ............ 22 17 17 8 64 3.418

m
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Por el Negociado 3.“ (Folicia urbana).

D. Pascual Liraiñana, relojería, Princesa, 18.
D, iliginio Calvo, alpargatas y  cordeles, Colegiata, 9.
D. Miguel Crespo, camiceria, Bravo Murillo, 79.
D. Carlos Martínez, plantas y flores, Núftez de Arce, 14.
D. Miguel Gómez, camisería, Núflez de Arce, 14.
D. Kduardo de la Peña, tejidos, Príncipe, 12.
D. Pedro María Bonilla, tienda de óptica, Príncipe, 3.
D. José Marquece, relojería, Ventura de la Vega, 5.
D. Eicardo Rodríguez, pianos, Ventura de la Vega, 3.
Doña Enriqueta Reinal, lechería. Zorrilla, 13.
D. Enrique Lemán, almacén de maquinaria agrícola, 

paseo del Prado, 38.
D. Manuel Vidal, tipografía, travesía del Fúcar, 14.
Sociedad general de Maquinaria y Electricidad, venta 

de aparatos eléctricos, Prado, 3. .
D. Pedro Gutiérrez, casa de huéspedes. Prado, 10.
D. Pascual Ramos, café económico y cervecería, Arla­

ban, 3.
D. Antonio Oliva, cocheras, Galileo, 7.
D. Maximino Coldeira, despacho de pan y bollos. Des­

engaño, 23,
D. Joaquín Espinosa, muebles usados, Jordán, 4.
D. Ricardo Rubio, hojalatería. Preciados, 32,
D. Fermín Croas, frutas verdes y secas, Jacometrezo, 

número 77.
D. Trifón Fuente, botería. Tudescos, 12.
D. Luis Fisac, camisería y tejidos, Príncipe, 41,
Sociedad anónima Cros, granos y  otros abonos, Jo ve- 

llanos, 5.
D. Emilio Bcrger, casa de huéspedes, Príncipe, 19 y 21.
Doña Gregoria Uuiz, casa de viajeros, plaza del Angel, 

números 13 y 14.
D, Mariano Blasco, sastrería, Magdalena, 19.
Doña Asunción Saraldi, camisería, San Sebastián, 2.
D. Gregorio Fernández, café y billares. Los Madrazo, 

número 8. .
Doña Eulalia Casimira González, colegio, San Agus­

tín, 2.
D. Dionisio García, sastrería, Nicolás María Eivero, 

número 4.
Hijo de E. Adrados, casa de banca. Prado. 20.
D. Saturnino González, carpintería. Fúcar, 6.
D. Mariano Caballero, vidriero, Santa María, 42,
D. Miguel Gálvez, sellos de correo para colecciones, 

Príncipe, 9.
D. Enrique de Uribarri, Sociedad de seguros El Norte, 

oficinas. Mayor, 27.
D. Eusebio Palacios, fábrica de aguardieutes, Ala­

meda, 8.
D. Cesáreo Nieto, lechería. Barbieri, 6.
Doña Pilar Moreno, estanco, Pelayo, 33.
D, José Suárez, bisutería fina, carrera de San Jeró­

nimo, 2,
D. Manuel Ruiz, muebles de lujo. Prado, 9, y café­

restaurant, Plaza de Toros.
D. Pascual Yuste, despacho de pau, paseo de Atocha, 

número 17.
D. Roque Llórente, despacho de pan, Bravo Murillo, 

número 101.
D, Julián Ruiz, frutas y verduras. Acuerdo, 6,

Doña Faustina Caballero, tarjetas postales y objetos de 
escritorio, Alcalá, 38.

D. Francisco Fernández, encuadernación, Ponciano, 
número 3.

D. Ramón Vázquez, reparación de carruajes. Doctor 
Fourquet, 25.

D, Emilio Hernández, perfumería, carrera de San Jeró­
nimo, 10.

Doña Teresa Martín, bodegia, Jesús del Valle, 1.
D, Manuel Muñoz, carnicería, San Joaquín, 8.
D, Benito Novales, zapatería, Fuencarral, 36.
D. Manuel Pérez, frutas y verduras, Fuencarral, 39.
D. Manuel Núñez, casa de comidas, Almería, 6.
D. Pedro Pérez, muebles usados, Jesús del Valle, ló.
D. Joaquín Pascual, restaurant, Príncipe, 20.
D. José Mata, despacho de pan, Hortaleza,-122.
D. Ruperto Martínez, tejidos, Montera, 53.
D. Eduardo Martín, frutas y verduras, Don Felipe, 8. 
D. José González, casa de banca, Juan de Mena, 3.
D. José Méndez, tejidos, Fuencarral, 16.
D. Domingo Domper, fumistería,. Fuencarral, 22.
D. Andrés Cifuentes, fotografía, glorieta de Bilbao, 5. 
D. Ramiro Fernández, depósito de vinos, Sagasta, 24. 
D. Pablo Torreraocha, fábrica de sellos de metal, Hor­

taleza, 42.
Doña Julia Gómez, confección de corsés, Hortaleza, 64. 
D. José Bernardos, frutería, Pelayo, 66.
D, Eustaquio López, lechería. Corredera Alta de San 

Pablo, 14.
D. José Prieto, cacharrería, alpargatas y petróleo, 

Fuencarral, 163. ,
D, Antonio Peñalver, zapatería, Fuencarral, 81.
D. Ceferino García, carbonería, Santa Brígida, 33. 
Doña Paula Diez, carbonería, Bravo Murillo, 141 du­

plicado.

Por el Negociado 6.° (Ensanche). ’
Instalación de tres pasos de carros; Abascal y García 

de Paredes, sin número. .
Alquilar; paseo de Santa María de la Cabeza, 2, .
Cereación y construcción de casilla: Mendizábal y Be­

nito Gutiérrez, sin número.
Reparación de bajadas de agua: Lagasca, 4. 
Construcción de muro; Lagasca, 59.
Obras de reparación: paseo de la Florida, 17 y General 

Porlier, 22.
Construcción: Almagro con vuelta á la glorieta del 

Cisne, Cáceres, 6 y Conde Duque, 13. '
Colocación de muestras: Columela, 4; Ferrocarril, 20 y 

Ayala, 10.
Derribo: Castillo, 2.
Instalación de ascensores: Serrano, 47 y paseo de la 

Castellana, 8. -
Ampliación y reforma; Orense, 4 y San Bernardo, 105. 
Ampliación de un cobertizo; Maldonado, 5.

Fontanería Alcantarillas. ^
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Acometidas á ia alcantarilla tubular, 5.
Idem de agua del Canal, 2,
Reparación de la tubería del Canal, 6.
Limpieza y reparación de atarjeas, abriendo cala, 1, 
Total, 31.

i-H . 
íí:;
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos veriíicatloa por cuenta ciel presupuesto del Interior de iyJ,o.

INGRKaOR

CAPITUtGS

t.° Propios............................................................. .................
2. ° Montes..... .............................................  ̂  .......................
3. " Impuestos........................... ..................................... .
1." tJeneficeiiCia................................................................. .
5. ' Instrucción púlílica............................... ....................
6. " Corrección pública..................... ...................................
7. “ Exlraorúinanos.......................................................

tíesultas......... .... . .. ....................................................
Recursos legales para cubrir el (iélicit........ .....................

10." Reintegros............. ................ ............... ........... .............. .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas 

l'oíal de ía^resos formaíitado^..............

CBEDITOS

proanpuQitoi.

PESETAS

24.944‘6il
5.900

5.901.900-59
109.809-8Ó

»
203*60 

1.935.063*39 
1.429.213*58 

21.950.283*34 
125,729*53

31.492.048*51

31.492.048*51

IN G B E S 0 9  .FO RM ALIZAD O S

Hasta el da 
Eogra da Itno.

249.333*02
4.863*43

10.735*63
1.429.213*58
1.450.475*47

6.233*21

3.150.854*34
106

3.150.960*34

Toiat iagreaoa haiti 
al aa de Enero 1910.

249.333*02
4.863*43

10.735*63
t.4‘29.213‘58
1.450.475*47

6.233*21

3.150.854*34
106

3.150.960*34

PAGOS

, - CAPÍTULOS

CEÉDITOS
autoirizadoe*

PESETAS

EAQOS EJECUTADOS

HaaU si ¿2 da 
Enero de

* PESETAS

Total de ptĝ s hitU
t\ 22 En̂ ro 1010.

PESETAS

L* Gastos del Ayuntamiento........................................................ ......................... 1.938.171*87
1.764.514*87
5.019.079*49
1.061.163*63
1.558.552*27
3.674.078

40,4.540*07

13.302.572*02
2.548.293*13

143.551*1.5
*

31.504*25 
92.196*86 

370.667*02 
. 86.321*06 

36.563*82 
212.903-91 

15.000

942.600'ffi
451.540*80

13.104*44
>

31.504*25 
92.196*86 

370 667*62 
86.321*05 
36.563*82 

212.963*91 
15.000

942.600*65 
451.340*80 

13 104*44 
>

2;** Policía de seguridad.. , ; .................................................................................
3.“ Policía urbana y rural......................... ............................................. . .
4.“ Instrucción pública;............................... .................................. .........................
5.“ Benéficentíia.,.................................. ....................................................................
6;" Obras, p ú b l i c a s ................................................................... ..............
7." Corrección pública................................................................'.............................
H.*’ Montes.. . .  *........................... .......................... ..............................................
9." Cargas.', ................ ..............................................................................................

lü.® Obras de nueva construcción...........................................................................
11." Imprevistos......................................................................................................
12:" Resultas...............................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
31.414.516*50

»
2.252.463*41

1.193*32
2.252.463-41

1.193*32

- i Total de p.affos-formalizados................................................. 31.414.516*50 2.253.656*73 2.253.656*73

BALANCE

Ingresos lormaliiaJos............... ......... ...........................................  .........
Idem devueltos..........................................................................  ,

PESETAS, PESETAS

3.150.SÍ4‘34
1.193*32

» 3.149.661*02

2252.357*41

Idem líquidos.. . . .  ...... , . .............. ...................... ¡ ¿ .

Pagos ejecutados..................... .........  ................................................. 2.252.463*41 
106Idem reintegrados..................... ................................. .............

Idem líquidos.............. ...........................................

Existéneía en Tesorería................................ 897.303*61



BOLETÍN DEL ATUNTAMIBNTO DE MADRID 101

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

1 INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS pr̂ anpoestos.

rSIRTAl

DiL al n  
da Enero de 19 LO

PRII7AA

TotsJ inirreao* 
hada 23de Enero LOIO

ptaaVAt

1.“ Contribuciones Y recargos........................................................................  . 4.199.631-10 
15.000 
4,210‘34 

817.246-93

20’.000

*

*730'15 
1.87rá.400‘06 

>
S

>

730-15 
1.855.400-06 

* 
t

a." Venta de terrenos....................................................................... - ...................
3.“ Subvención del Ayuntamiento...........................................................................
L" Resultas..................................................................................................................
5.“ Imprevistos y eventuales.......... ...................................................................
ñ.® Reintearos........................................................................................ ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........................................
ñ.056.088‘67 

S. 829'43
1.8.56.130‘21

8.829-43
1.856.130-21

8.829-43

Total de ingresos formaiixados...........................................
•

5.064,918*10 1.864.959-64 1.864.959-64

PAGOS '

CAPITULOS

CREDITOS
aotoriiadoî

M0NTAI

PAGOS EJECUTADOS

Dd J" al 2̂2 
deEoerode 1910

piaBTii

Total de pâ os 
haiti 22de Eaero 1910

PeONYA«

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................................................................ 242-500
149.902
360.960-49

2.438.797-56
1.277.446-41

27.973-45

1.4iS
8.471-75

24.144-53
69.992-21
12.000

a

1.455 
8.47]'75 

24.144-53 
69.992'21 
12.000 

>

2." Policía de seguridad.................. .................................. .................. ; ..................
3," Policía urbana...................................................................................................
1.“ Obras públicas......................................................................................................
5.® Cargas..............................................................................................................
tí.® Imprevistos............... -...........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ............................................................
4.497.579-91

>
116.063-49

>
1)6.0o3‘49

9

Total de nti^os formalizados............................................ 4.497.579-91 116.063-49 116.063-49

Madrid 22 de Enero de 1910,—El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN  ̂DE CONSUMOS
C A S C O  Y  J ^ A l > I O  ■

Resumen geneyal de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consii^nos en la semana del 8 al 
14 de Enero, ambos inchísive, según estado fecha 18 del 
actual, remitido por el ai‘riendo en cumplimiento de la 
condición 29 del co7itrato, ,

. FeaetaR,

Sección 1.“—Derechos cié Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compreii- 
ciidascnel encabezamiento con la Uacieada. 370.474'28

Suma y sigue............  370.474*28

Suma anterior............... 370.474'28
Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies..................  29.831‘31
Total.......... .......................  400.305'59

Recaudado por la Administración municipal.

P e s e ta s .
A l > I O

Fielato de la Florida.............................
Idem de Valencia..................................
En el Matadero para la zona de idem.

T o tal .....................

40'42 
34 T4 
12'50
87‘06
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i  '

Recaudación obtenida en las zonas co7icertadas en los dias 
del 8 al 14 de Ihuiro, según los datos que /’acilitan los re- 
jíresentantes de las mismas, en ctimplimiento de la base 
SA de los contratos celebrados, y partes remitidos por 
los em]ileados municipales de servicio en los fielatos.

Pea«t»a«

Zona de Aragón................................................. 749'64
Idem de Bübao.................................................. íí.704‘90
Idem de la Castellana......................................  868‘56
Idem de Segovia................................................ 864*30
Idem de Toledo................. ' .........  .................  594*14

Total.....................................  5.781*54

Madrid 19 de Enero de 1910.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 12 al 13 de Enero de 1910,

A O E B A B

Paseo de la Virgen del Puerto, Alfonso XI, Clave], 
Cartagena, Artistas, ronda de Atocha, Segova, plaza de la 
Cebada, Escuela de Veterinaria, Alfonso XII, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, agua, etc.

EM PEDRADO S

Lnchaua, Bravo Murillo, paseo Imperial, Segovia, 
Angel, Cuervo, puerta de Atocha, paseo del Prado, ronda 
de Valieeas, Cervantes, Atocha, glorieta de Atoclm, Claudio 
Moyano, Conde Duque, paseo de la Castellana ( lado izquier­
do), López de Hoyos, paseos Imperial y de las Acacias, 
Santa Isabel, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

c a m i n o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las ealles afirmadas,

OBRAS N U EV A S

Verja de la Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto 
Aguilera, plaza de la Cebada, rondas de Valencia y Atocha, 
Segovia, desde la Ronda al Puente.

M ÁQUINAS

Su eonservacióii.
t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y construc­
ción de otras, labrado de madera para carros de mano, 
arreglo de pisones, astilado de herramientas y construc­
ción de escantillones y reglas para los canteros. '

En el de cerrajería; arreglo de varias berra míen tas para 
los obreros de loa diferentes distritos, arreglo de la baran­
dilla del Viaducto y reparación de cilindros compresores. 

En el de pintura: rótulos, tarjetones y niveletas.
En el de vidriería: arregio de faroles y aceiteras. 
Madrid 20 de Enero de 1910,—El Ingeniero encai'gado, 

P. O., Narciso Amigó.

Asmitos despachados en las ofiicinas durante los dias 
del 13 al 19 de Enero de 1910.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 81; licen­
cias expedidas, 29; instancias registradas é informadas so­
licitando licencia para la apertura de calas,. 18; partes 
diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 94; listas 
de jornales, 27; importe de los jornales satisfechos en la 
semana anterior, 18.536*87 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 31; a.etas de recepción, 28; partes 
diarios de calas, 7; listas de jornales, 6; importe de líis 
listas pagadas, 17,831*50 pesetas.

FO N T A N E R ÍA  A L CA N TA R ILLA S  

Instancias de entrada, 24; ídem de salida, 15; expe­
dientes de entrada, 42; Ídem de salida, 67; comunicaeiones 
de entrada, 54; ídem de saiida, 74; volantes de entrada, 5; 
ídem de salida, 18; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 43; actas de ídem id,, 21; anun­
cios de ídem id;, 4, ■

Madrid 20 de Enero de 1910.—El Ingeniero Director, 
P. Niinez Granés,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejeditadas y en curso de ejecución rfwmjiíe los días 
del 12 al 19 de Enero de 1910.

POR ADM INISTRACIÓ N

Tuberías. —Nueva instalación: Fray.Luís de León, Co­
jos, Méndez Alvaro, carrera de San Isidro y ronda de Se­
govia. *

Reparación: paseo de la Castellana, puente de Toledo, 
Matadero de cerdos, Eeija, Altamírano, Benito Gutiérrez, 
carretera de Toledo y plaza de las Descalzas. .

Fuentes,—Nueva inslalacióti: Méndez Alvaro y ronda 
de Segovia.

Reparación: puente de Toledo, plaza de las Descalzas, 
Eeija, Benito Gutiérrez y California.

Urinarios. —Nueva instalación; Argumosa,
Reparación: Cabestreros, plaza del Progreso y plaza del 

Conde de Toreno.
Bocas de riego.—Nueva instalación: Fray Luis de León, 

Cojos, earrera de San Isidro y Méndez Alvaro.
Alcantarillas,—Reparación: ronda de Segovia, puente de 

la Abadía, viaje de Puente de la Reina, Alonso Cano, paseo 
de Ronda, Marqués de la Romana, Herinosilla y Virgen del 
Puerto. .

POR C O NTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde ia calle de Cariiicer hasta la Plaza 
de Toros de Totuán.

Alcantarillas,—Nueva construcción: barrio délos Cua­
tro Caminos, Ponzano, entre Abaseal y Santa Engracia, 
Francisco Ricei y pozo Mouras, y atarjea de desagüe en el 
matadero auxiliar de las Ventas del Espíritu Santo.

FUNDICIÓN

Construcción do benamientas, moldeado de piezas, se­
cado y fundición de dos placas de válvula para las máqui­
nas de pozos negros.

M :
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M lCCiXICA

Placas para las máquinas ele pozos negros, tornillos para 
la elevadora de los Cuatro Caminos, árbol para la máquina 
de Cuatro Caminos y zarandas para las cuadrillas.

PIK T U R A

Urinarios de la plaza del Progreso, Almagro y ronda de 
Valencia, fuentes de los distritos de Buenavisía y Latina, 
vigas en el Asilo de la Paloma, Carolinas y Plaza Mayor 
(gabinete de delineación del ramo).

, V ID R IE R ÍA

Cartagena, fuente; Asilo de San Bernardino, Prestación 
personal, olidna del ramo, colocación de un crista!; Cali­
fornias, soldaduras; Eloy Gonzalo, reparación de fuentes; 
kiosco de la cuesta de Santo Domingo, coloeación de 42 
metros de moldura de zinc, y viajo de la Alcubilla, solda­
duras.

C A R P IN T E R ÍA

Viaje de Puente déla lieina y Francisco Eioci, acodala­
do; otieina del ramo, colocación de cerraduras y puertas; 
en el taller, huecos para el barrio del Ciiufero, y kiosco de 
la cuesta de Santo Domingo, un contramarco para tram­
pillas

C A N TE R IA  -

Caridad y Carnero, colocación de rejillas en las fuentes; 
plaza del Conde de Toreno, pantalla en urinario; Aguas, 
rejilla en urinario; Cana!, construcción de basas; construc- 
eióii de tapas en el taller, y en la Prestación personal, dos 
agujeros cu una trampilla de hierro.

C E R R A JE R ÍA

Embajadores, colocación de cano y rejilla en fuente; 
Asilo de San Bernardino, arreglo de fuente; Moratines, caño 
en fuente; paseo de las Yeserías-, plaza de Santa Cruz, co- 
loeacióii de cerraduras en fuente; plaza del Biombo, colo- 
eacióii de cerraduras en fuente; colocación de cerradura en 
el cajón de la Visita, Méndez Alvaro, coloeación de fuente, 
y aguzado de 7tí7 piquetas y punteros.
SERVICIOS PRESTADO S POR E l. PERSO NAL D E  A L C A N T A R iL I.A S

Calles vigiladas, 3.142.
Calles limpias, 254.
Servicios especiales privados, 2.
Objetos extraídos, 7.
Reconocimiento de atarjeas, 19.

SERVICIOS PR ESTA D O S POR EL PERSO NAL D E  POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 93.
Idem extraídos, 78. ,
Metros cúbicos extraídos, 748.
Importe, 662‘50 pesetas,
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 19 de Enero de 1910.—Por el Ingeniero Jefe del 

servicio, Rafael Ripollés, '

EDlEiCAClONEB Y JUN'l'A CONSUl.TIVA

Asuntos despachados en la semana.

PRIM ERA SECCIÓN D E L, INTER IO R  

Expedientes informados, 24,
Reconocimientos, 19.
Madrid 21 de Enero de 1910. —El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Jiménez Corera.

L .

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos hechos, 36. .
Madrid 21 de Enero de 1910.:—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

Q U IN T A  SECCIÓN

Expedientes despachados, 28. '
Reeonocimientos practicados; 31. ■
Madrid 20 de Enero de 1910,—-El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albíüana.

PR IM ER A  SECCIÓN D E L  E N SA N C H E

Tira de cuerdas, 1. ,
Expedientes despachados, 30.
Reeonocimientos, 26,
Madrid 20 de Enero de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  FOTOM ÈTRICO

cifívviüiu de co¡n¡>robaciúii del gus del ultíiiilirrtdü púbtii o 
durante los dias del 13 al 19 del mes de la fecha.

Número de experimentos praetieados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imuino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘09 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aeeite), mínima, litros,,. 99‘41
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros.................... ...................  97‘72
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.....................................................................  54

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros..................................................................... 60
El papel impregnado de acetato de plomo no lia suírido 

alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfurado.

Madrid 19 de Enero de 1910.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Ha jas natttrales ocurridae en el «in»it/r«íio ¡ntf/líco du­
. ranfe los días del 13 al 19 de Enero de 1910,
Distrito del Centro, 32 horas; Hospicio, 208 horas y 30 

minutos; Chamberí, 392 horas; Buenavisfa, 969 horas; 
Congreso, 154 horas; Hospital, 363 horas y 30 minutos; 
Inclusa, 111 horas; Latina, 203 horas; Palacio, 204 ho­
ras; Universidad, 528 horas.

Total, 3.165 horas y 60 minutos.
El alumbrado público por gas de los diez distritos de 

esta Capital, ha lucido desde las 5 y 25 y 5 y 30 minutos de 
la tarde, hasta las 6 y 30 minutos de la mañana, durante 
los citados días.

Inspección general de carruajes y traiivias.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; carti­

llas para cocheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas 
para cocheros, renovadas, 2; informe al Exemo. Sr. Alcal-
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de Presidente, 3; informe at limo. Sr. Juez municipal del 
distrito del Congreso, 1 ; denuncias por faltas a) reglamen­
to de carruajes, 63; oficio dirigido A la allnión de Coche­
ros», 1 ; oficio dirigido á «El Pescante», 1 ; altas y bajas de 
cocheros, 22; volantes de citación, 8.

Oenuitcian y eervicios yrestados por el Cuerpo <ie Guar­
dia» municipales en los días del 14 al 20 de Enero 
de 1910.
Denuncias. — Distrito del Centro, 67; Hospicio, 51; 

Chamberí, 45; Buenavista, 63; Congreso, 49; Hospital, 24; 
Inclusa, 25; Latina, 51; Palacio, 27; Universidad, Í7; Sec­
ción montada, B6. -

Total, 495.
Servicios.—Distrito del Centro, 11 ; Hospicio, 12; Cliara- 

berf, 7; Buenavista, 14; Congreso, 18; Hospital, 14; Inclu­
sa, 7; Latina, 5; Palacio, 5; Universidad, 4.

Total, 97.
Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 

un buey.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 13 al 19 del actual.

Incendios.—Día 13, Cardenal Cisneros, 27; se recibió el 
aviso á las tres y cincuenta minutos, y se terminó á las

cinco y cincuenta minutos; consistió el incendio en un pie 
derecho de ángulo, tres puentes-y dos carreras.

Dia 14, Orellana, 3; se recibió el aviso A las siete y 
cincneiiía y cinco minutos, y se terminó á las nueve y diez 
minutos; consistió en incendiarse un trozo de pie derecho 
y una zapata.

Día 17, Valenzuela, 4; se recibió el aviso á las tres y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las cinco y treinta 
y cinco minutos; consistió en incendiarse en hollín de 
chimenea.

Día 18, paseo del Rey; se recibió el aviso á las doce y 
cinco minutos, y se terminó A las tres; consistió en incen­
diarse tres cobertizos destinados á carpintería mecánica, 
almacén y administración de obras de la Estación de! Norte.

• Día 19, Ancora, 2; se recibió el aviso á las once y veinte 
minutos, y se terminó á las once y cuarenta minutos; con­
sistió en incendiarse un jergón y un colchón.

Día 19, Fuencarral, 109; se recibió el aviso á las seis y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las siete y cinco 
minutos; consistió en incendiarse trapos y papeles en la 
atarjea.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por los Jefes de zona, 6; ídem 
ídem por los capataces, 20.

Total, 29.
Madrid 20de Enero de 1910.—-El Arquitecto Jefe, José 

Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

I v

Juicios celebrados^ visitas giradas y comisos verificados en los dias del Î4 al 20 de Wnero de Í910,

li'

U

i Ì

I;

D I S T R I T O S

KTllBÍ

Denuncias. ■
ftulrt. Ciitsittrí. Bídiifisli. CoafrtEt. Eotpitil iDtlBSl. lili». Paliíio. ÜDiTiriidid

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............. » » • > > 9 » 31 » 9 8 - 39

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan............................... • » 9 9 9 9 3 9 9 ■ 3

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical. . . .  ...... .. > » 9 9 9 9 > 9 9 > 9

T o t a l e s ..................... > » 9 9 9 9 34 9 9 8 42

Julelos.

Multados.................................. > 9 9 9 • 18 9 9 2 20
Apercibidos.............................. > » 9 9 9 * 2 9 9 » 2
Sobreseídos.............................. 9 » 9 9 9 » » 9 9 2 2
Al Juzgado Municipal............. 9 * 9 9 > 9 9 > 9

Al apremio................................................... ..... ■ 9 9 9 9 * 9 9 ■ t

Pendientes................................................................ 9 9 9 9 Í4 9 9 37 51

T o t a l e s ...................... > 9 9 > 9 9 34 9 > 41 75

Importe de las multas impues*
tas, pesetas........................... 9 9 9 > 9 114 9 > 7 121

No se ha recibido datos de las Tenedas de Alcaldía del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Latina y Palacio. '
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BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R K O

Servicios prestados en íit semana del 14 al 20 de Enero de 1910.
FACULTATIVOS

GLASB DEL SERVICIO

D I S T R I T O S

Ctitri. RttpICe. Clinbtrí. Bieiiilili. t9g[re». Hoifllal. isdm Liliat. Palillo. Cilreríllil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 11 U 19 130 7 24 » f 29 17 251
Idem en consulta general........... 4 13 28 35 2 262 1 9 26 29 . 404
Idem en la especial de la vista... > lo J > 3ñ » * • 9 9 _ 50
Operaciones en la vista..............
Idem en la garganta, nariz y

« > > » • » 9 9  ' 9  ' » »

y  oído....... ........ ........................
Accidentes socorridos por los

» > ' » » » 1 > » 9 ■ y

Médicos de guardia................. 97 45 60 43 62 94 1 > 23 63 487
Partos y abortos asistidos......... » 1 ' > 2 > 3 » » 9 2 8
Vacunaciones.............................. 6 p » 1 13 4 » * 9 6 19
Revacunaciones...................................... » 3 » 6 . » 10 » > 9 > 19
Reconocimiento de enajenados.. 2 ) » 1 > 2 » > 9 y 6
ídem de cadáveres................................ 2 1 > 1 11' » > > > I 6

T o t a l . ............................. 122 ÍDS 107 218 l i o 3 9 9 > » ■ . “8 ■ 118 1 .2 5 0

ADMINISTIiATIVOS

(UtB DE UE HEBnCIDE MCEOIDDÍ

Medicinas.............................
Sanguijuelas.........................
Aparatos ortopédicos.........

I Burras.............
Leche de ' Cabras.. . .

( Vacas . 
Pensiones de lactancia.

Pan............

Víveres..
Carne...................
Tocino....... .........
Bonos especiales de 

comestibles.. . .  
Garbanzos..........

C arbón . , ,

K opas..

Mantas. . . .  
Mantones.. 
Refajos... .
Vestidos__
Tapabocas. 
SAI^nae. . ,  
Cam isas... 
Envolturas 
Jergones...

T o t a l

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DIS'l’RITf/S

Cttiro. Bilplllt. Cbiaberi. Eotn Disia. foDirsit Utifllal. IdíId ii, Lallna, Palaih, [[jlt tn lfiL t o t a l

15 48 131 27 9 201 316 » 81 58 886
> * 9 y > * 9 » » > y
t 1 6 1 » 2 1 » O 2 15

1 ' » 6 > » 9 » y * » 7
■ 9 ■ > . » 9 9 9 9 y *

3 3 10 4 , » :  2 3 9 289 y 314
1 6 6 6 8 15 7 y 9 6 54
10 13 30 21 18 28 36 9 33 > 189
10 13 30 . 21 18 28 35 9 33 ■ 189
lO . 13 . 3 0 21 13 28 36 y 33 t 189

9 1 ' » 9 > > » » 33 9 33
10 13 30 21 18 28 36 > 33 y 189
10 13 30 21 18 28 36 » 33 y 189
9

9

9

9

»

1

»

S
>

9

9

9

9

9

»

>

»

9

»

9

9

9

y

9

y

*

9

»

9

9

y

y

y

y

y

9

9

y

10
■

9

9

9

>

9

9

>

1

>

9

9

9

9

>

9

9

y

1

9

9

9

' 9

9

■

y

y

9

r

y

y

9

9

' 1

9

y

9

>

y

9

9

y

■y

9

9

1
È 9 9 > » 9 9 » ■ y >

.69 123 317 146 107 360 507 y 570 66 2 .2 6 *

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

l)r.xr.r.hi>s recaudados por estaiicias de (/añado y expedieidn de guías.

CLASES DE GANADO , [IdliORTtL

P E R ÍO D O S
Vtcpaib. 

i4 0*1^ pttts>

JUstras 
de Idem.

A üMü pia*.
C«h&liar.

A U*I5 pioM.
Alular.

A 0M5 p ia i.
Aacal»

A 0*10 ptitJ,
CARROS 

A 0*itó piar.

Pruebas de 
tiro / arti itt i  

A  ìp t tu .
a u iA S  

A 1*50 piai PRÉBTáft

Oía 12 de Enero de 1910................ 65 9 » ’ ' 9  ' 9 • y 9 9‘75
Día 13..........................; .................... 82 l

9

■ 20 89 62 14 i . 2 43‘45
n ía  14............................................ 94 » y > > y » ' 14-10
Día Í 5 .......................................................... 50 y 9 9 9 - 9 ' 9 7'50
Dia 16............................................................ 9 9 9 9 y 1 »

Dia 17............................................. . 66 9 9 9 9 9 * ' 9-90
Dia 18................................................ 44 y y y 9 9 y y 6 ‘ 60

T o t a l ...................................... 401 1 20 89 62 14 1 2 91-30

1
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MERCADO DE LA CELADA

Relación y número ¡fe cajas y bultos de verduras y frutas introducidas en el Mercado durante el mes de Diciembre 
de 1909, derechos satisfechos y valor en venta de tas especies, ai precio medio de la cotización oficial diaria.

TT'BRID'a H  A.S

ESPECIES

N Ú M E R O D E R E C H O S  D E  M E R C A D O Slt VALOR EN VEKTA I M P O R T E

de
las cajas.

PB1BT.49

I M P O R T E

do
los bultos,

PSASTA9

TOTAL VALOR 
de las 

mei'oancias.De cajas. De bultos« Cajas A 0̂25« 
TBaSTiS

Bultos ái 045« 
peasTiB

Cajas«
PRSEnS

Bultos.
P E t K j Á i

Cardos............................ 68 11 17 1‘65 60 1 0 4.080 l io 4.190
Coliflor........................... 233 611 58‘25 91‘65 70 12 16.310 7.332 23.642
Espinacas....................... 6 i ‘50 30 P 180 P 180
Lechugas........................ 354 25 88‘50 3‘75 35 7 12.390 175 12.565
Acelgas.......................... 79 19‘75 R 25 P 1.975 P 1.975
Alcachofas..................... » 108 » 16‘20 P 10 P 1.080 1.080
Lombarda...................... 50 9 12'50 1*35 65 11 3.250 99 3.349
Escarola......................... 129 32 32'25 4*80 30 6 3.870 192 4.062
Cebolletas....................... 2 » ' 0‘50 » 30 P 60 P 60
Cebollas......................... » 2.184 P  ■ 327‘60 » 9 P 19.656 19.656
Repollos......................... 2.159 280 539*75 42 40 8 86.360 2.240 88.600
Brusela...........  ............ » . 8 » 1‘20 » 20 P 160 160
Guisantes....................... 1> 164 S 24‘60 20 P 3.*280 3.280
Habas............................. 1 34 » 5‘10 > 18 P 510 510
Nabos........................... . !» 105 P 15*75 P 8 P 810 840
Judías........................ » 351 P • 62‘65 P 20 P 7 020 7.020
Tomates__ ^............... ■p 1.177 ■a 176*55 P 12 P 14.124 14.124
Ajos....................  ... » 31 4*65 P 17 » 527 627
Patatas......... ........... » ' 14.144 D 2,121'60 P 14 P 198.016 198 016
Pimientos................. 4 1.2G0 1 189 80 16 320 20.160 20,480
Apio................................ 6 - » 1‘50 30 D 180 P 180
EspArragos trigueros,,, » 27 » 5*55 P 10 P 270 270
Perejil............................ 1 5 0*25 0*75 18 3 18 15 33
Zanahorias..................... 17 4 4‘25 0*60 65 11 1.105 44 1.149
Remolacha................... 1 14 0‘25 0*60 60 10 60 140 200

Totales.............. 3.109 20.584 777*25 3.087*60 D P 130.158 275.990 406.148

ESPECIES

Uvas......................................
PlAtanos.............................
Manzanas....... .....................
Castañas...............................
Naranjas..............................
Granadas................. ...........
Peras....................................

' Limones..’. ............................
Nueces.................... .............
Batatas.................................
Melones................................
Piñones................................

roíales

NÚMERO 
de 'bultos.

03RECS0S DE MÉRCADO 
k 0‘20 uuo,

PaSSTiB

VALOR EN VENTA 
p o r  bnltOB.

PRIIBTAB

TOTAL VALOR 
ds is nerilaBdi il ¡ireolD icstUodi! vente.

reBRTAs '

3.120 624 16 49.920
3.071 614**20 17 52.207
2.216 443*20 14 31.024
1.725 345 20 34.500
1.543 308*60 16 23.145
1.479 295*80 Í8 26.622
1.182 236*40 17 20.094

524 104*80 15 7.860
407 81*40 30 12.210
260 52 25 6.500
213 42*60 23 4.899
178 ^ 35*60 16 2.988

15.918 3.183*60 P 271.969

( m e &  d-e  X ^ i c l e x x x 'b r e  d e  1 9 0 9 )_

CONCEPTOS Y ESPECIES NÚilEEO 
da cajas y bultos.

DEEECHOS 
de Mercedi).

IMPORTEdeloa dereolioa.
PEB(!riB

VALOR  ̂N VENTA 
do las mercauolas-

Cajas de verduras........... .............. ¿. . .  v.............................. 3.109 0*25 ’ 777*25 130.158
Bultos de ídem............................... .*....................................... 20.584 0*15 . 3.087*60 275.990
Idem de fruta............................................... ......................... ‘ 15,918 0*20 ' 3 183*60 271,969

Total ingreso por derechos de Jlíercatío. 7.048*46 »

' Valoj-ación de la mercancía al precio medio de venta. 678.117

■I':-

V i ̂
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Estado comparativo por meses y conceptos y diferencias en la recaudación obtenida en el año Í90S con el de 1909.

POli DlJlliCnOS DH MKHCAiíO ron TALONES POH SALin.AS 
de

bultos.

PBflETAS

m  ALQUILERES TOTALES

M ESES y RUT A 
PESETAS

VERDURA

PEfiKTA9

d&
pavimento. 

PCRETAS

de
cajones y puestos,

PESETAS

por- m«ees.. 

PESETAS

jS-fírO 1908  

Enero ................................ 2.355'60 3.947*50 223‘75 9*80 7.,5.52*45 14.089*10
Febrero .............................. 2.573'40 3.981‘80 249‘75 16*60 7.007*80 13.829*35
Maráo................... .......... 1 807‘80 4.082‘80 218‘75 11 7.474*95 13..595‘30
Abril.. . ......................... 1.858'40 4.469*26 235 . 17 7.274*60 13.844*25
Mayo...............................
Junio.................. ..........

2.606 6.193‘.35 220*25 60 7.680*90 IG.766‘50
4.486'40 7.720'10 228 237*20 7.749*05 20.420*75

Julio ................................... 6.29á‘60 6.578‘.55 243 305*80 8.062‘45 21.484*40
Agosto............................. 7.846 7.907‘75 .314*25 493‘20 8.141*20 24.702*40
Septiembre..................... 5.907 6.975‘20 219*25 295*.50 7.787 2!.183‘96
Octubre........................... 5.837‘20 7.657‘25 248*25 37*80 8,109*70 21.890*20
Noviembre......................... 3.9.54'40 .5.513*75 231*75 13 7.995*50 17.708*40
Diciembre..................... .3.065'60 4.337 “20 226*25 5*20 8.340*20 16.564*45

T o t a l e s .................. 49.182‘40 69.354‘50' 2.864*25 - 1..502*10 93.175*80 216.079*05

1 9 0 9

Enero.............................. 1.679‘40 3.868'30 217*95 5*60 8.253*20 14.024'45
Febrero............................ 1.099‘40 .3.098*56 185'25 7*60 7.427*35 12.918‘15
Marzo................. -........... 1.674'60 4.409*15 221*25 20‘80 8.044*45 14.270‘25
Abril................................ 1.764 4.465‘30 222*50 22*20 7.811 14.285
Mayo................................ i 861‘80 6.109*75 . 230*25 54*80 8.020*70 16.277‘30
Junio............................... 5.300‘80 7.955‘75 2.38*50 154*10 7.726 21.375*15
Julio ................................ 6.826‘40 7.943'80 255 321 8.049*70 ■ 23.394'90
Agosto............................ 7.365 8.483 V>5 235 392*80 7 921*20 24.397'55
Ŝp pt.íp.m . . .  * . . . . 5.616‘80 7.198‘20 223*25 266 - 7.581 20.885'26
Octubre.....................  ,, 6,5.50'SO 6.572‘35 233‘25 120*40 7.888*45 20.365'25
Noviembre....................... 3.815'60 6.241‘40 228 42*20 7.769*75 17.086*95
Diciembre................... 3.183‘60 3.864‘85 216*25 17*80 8.022*20 15.304*70

T o t a l e s .................. 46.237‘20 09.710'95 2,706*45 1.425‘SO 94.60j5 214.584*90

Diferencia en menos en 1909: Pesetas 1.494115.

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Henauiiación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 19 ai IS de Enero de 1910, y su
comparación con igual periodo del año anterior.

leio______
I90D..................

lOOü

i l e s :e¡© K  IL  o  GTR A. IWt o s INGRESOS por dê úellu.LiDti tu Ll ItMálla _
Oto htlf AÑO tHTRftfqi Vacas. TiriBíii. li&atrea. Lechales (lerda. Vacas, Terneras, lascares. Lechales. Cerda*

1.3S3 2 2.70S 3ie.á03‘9 17.Ü05 14.694̂4 14<5 S65.1BS 14.605‘GO
1 289 t S.731 2Í39.565‘8 1742o li.705̂6 • 27Ü.0ÜÜ u.Lúino

, . o 16.73S'I > • U'6 • » 98'50
K<i ri|9i>i}E, ce G.R > ' • 420 111 » 4,S07 *

iLLiUi« rn rl añouoMr A K aUiok
3.B07 03ñ 3,671 5 7,30ü 800.7S2‘a 45.9S8 4G.G52 üS'? TOa.909‘6 38.8EU‘70
a.au TtìS 4.814 ■ -2. yOLi.ifoo 37,663 50,187̂4 12'5 745,410 30,017*80

mu 221 Í1 » 16 • 1 •
> > iJA > y. 117‘8 1 • 1,£36‘-1 * 395.005 1 ISS'IO

Precio del ganudo.~~E\ precio liel kilofíramo en la semana fué de 1‘39 ¡i, t‘63 pesetas el vacuno, do I'85 fl, 2‘00 el lanar, 
y de 1‘58 ít i ‘65 el de cerda.

Procedencia del ganado.— Madrid, i50 vacas, 58 terneras, 643 lanares y 70S cerdos; Ciudad Real, 413 vacas, 100 ter­
neras, 590 lanares y 1.050 cerdos; Avila, 200 vacas, 60 terneras, LOO lanares y 95Ü cerdos; Lu^o, 300 vacas y 140 terneras. 

Peses inulilisattas al quemadero.—Vaca, 1, y cerdos 4,
I
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ARTÍCULOS
ZESOADO 

AB l l  dslHdl.

r ííe ia » .

UERQADO

lo»

PtÉetoM.

PLÀI1

Ptfjdfaí.

COM BUSTIBLES T  LÍQUIDOS
Carbón vejetal, kilo................. Y •» 0‘19
Idem mineral, ídem................. » » 0*08
Idem de cok, ídem................... Tk » 0‘09
Petróleo, litro............................ » » 0‘93
Aceite, ídem.............................. » > 1*70
Vino, ídem................................ » » 0*4.5

VARIOS
Huevos, ciento.......................... 9 11‘88 »
Jabón, kilo................................ » • > ^ 2*15
Pan, ídem................................ 0‘45 » 0*46

PHECIO MEDIO EN PLAZA
CM lo» día» dtl 14 al 20 de Enero de 1910, de los artículos 

que á coniinuación se expresa:

ARTÍCULOS
HEUnjUJO 

<i< ]i aotaai.

pttetat.

ITERGADOd«
loi lEaitflnm. 

Pñtñía».

EIT PUJA

CABITES Y GRASAS 
Vaca, k ilo .................................... 2*10 1*90 2
Carnero, ídem.............................
Ternera, ídem.............................

2 1*70 1*35
3 2*88 1*33

Tócino, ídem............................... 1*90 2 2*20
Jamón, ídem....................... ;' . . 3 3'75 4*25
Lomo, ídem....................... .......... 2*63 2‘75 2*38
Manteca, ídem............................. > 1*95 »
Chorizos, docena........ ................ » 3 >
Cabritos, uno............................... » 4‘88 »
Despojos de cerdo, ídem........... T> » 1

AVES Y CAZA
Gallinas, una............................... 3*87 3 1»
Pichones, par,................. ............ 2*50 » »
Palominos, Ídem .. ................... 2*50 •> »
Perdices, ídem............................. » 2*63 >
Pájaros, docena.......................... ' » 1*40 »
Chochas, par................................ » 4*75
Conejos, ídem.............................. > 2‘63
Liebres, ídem . ................. .......... » 4*75 9
Avefrías, ídem.......................... >

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, kilo........................ .. 1‘50 »
Sardinas, ídem, . ................... 1 0*95 »
Besugos, ídem........... ............... 1*50 1*13 >
Pajeles, ídem............................ 2 1*63
Calamares, ídem...................... ■ 2*26 1*88 »
Salmonetes, ídem................. ... 2*38 2*38 »
Almejas, Ídem............... . 1*10 0*85 »
Langostas, una..................... .. > 3*75 »
Congrio, kilo............................ 2*50 1*65 »
Truchas ídem........................... » » »
Salmón, ídem............................ » »
Lenguados, ídem..................... 4 2*50 »
Peseadillas, ídem..................... 2*50 1*45 >
Lubinas, ídem.......................... 2*68 2*76 »
Anguilas, ídem......................... . » > »
Angulas, ídem.......................... ' » 3*76 >
Bonito, ídem............................. . » » »
Boquerones............................... » » »
Atún, ídem.............................. > 1*38 »
Langostinos, ídem. ................. 6*50 10
Percebes, ídem......................... 1*75 t »
Mero, ídem................................ I» 1*63 9
Escabeche, ídem....................... » 2*50 :»
Dentones, ídem......................... Y 1*18 2
Doradas, ídem.......................... » > »
Anchoas, ídem..........................
Quisquillas, ídem..................... » 2*13 •p

LEGUMBRES, FRUTAS 
Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ....................... » » 1*40
Judias, ídem............................ 0*75 0*80
Arroz, ídem.............................. » 0*75

0*70Lentejas, ídem......................... > >
Patatas, ídem........  ................ > 0*17
Tomates, ídem.......................... 0*38 > 9
Limones, ciento........................ 3*88 > »
Naranjas, ídem......................... > 1
Cidras, ídem.............................
Plátanos, caja.......................... > 1» »
Frutas, kilo................... ...........
Verduras, ídem.........................

0*37 0*38 »
0*13- 0*20

Judías verdes, ídem................. » » >
Melones, p a r.......... .................. 0*88 > s.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 13 al 19 de Enero de 1910, y en 
igtial periodo del quinquenio anterior.

GEKENTBRIOS
INHUMACIONES

1910 IVOO lOOB 19»? 190«

Nuestra Señora de
la Almádena.. . , 356 339 219 377 252 386

San Justo............... 22 26 11 19 5 18
San Lorenzo........ 17 26 13 18 26 47
Santa María......... 16 16 12 10 6 7
San Isidro........... .. 8 5 4 6 3 2
Civil.................  .. 5 4 i 8 1 4
Británico............. 9 » » - » »

424 416 260 437 292 464
Fetos iniiumadoB

en el de Nuestra
Señora de la Al-
mudena............. 24 29 23 33 26 25

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Estadística dei movimiento de hipotecas en el Estado de 
Lubeck, de Abril de 1908 á Marzo de 1909,

Superficie utilizada para la agricultura y producto de 
lastcosechas en el Estado de Lubeck en el año 1908.

Profesiones é industrias según el empadronamiento 
de 1907,—Lubeck 1909.

Boletín mensual de Estadística de la ciudad de Trieste. 
Mayo y Junio de 1909.

Boletín mensual de Estadística de la ciudad de Moscou. 
Octubre de 1909.

Boletín mensual de Estadística.—Stokolmo.—Octubre y 
Noviembre de 1909.

Boletín de Estadistiea^Sanitaria.—Cartagena. -  Noviem­
bre de 1909.

Boletín mensual de Estadística municipal, —Eosario do 
Santa Pe.—República Argentina.—Noviembre de 1909.

Boletín mensual de Estadística municipal.—Buenos 
Aires.—Noviembre de 1909.

Hacienda ó Industria.—La Paz (Bolivia),—Noviembre 
de 1909.

Boletín mensual de Estadística del Municipio de Floren­
cia.—Noviembre de 1909.

Boletín mensual de Estadística municipal. —Montevideo 
(República Oriental del Uruguay).—Noviembre de 1909,

«Pro Infantia*.—Boletín del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia,—Madrid.—Diciembre de 1909,

El Monitor Sanitario,.—Revista mensual de higiene y 
Sanidad.—Diciembre de 1909.

Precios de comestibles en loa mercados de Budapest.— 
Noviembre y Diciembre de 1909.

Imprenta Municipal.


